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PROLOGO 
El estudio de las resoluciones judiciales, es uno de los problemas 

más difíciles que se plantea al procesalista, pues szt aparente sencillez 
ni en la sistemática, ni en la práctica de los tribunales es tan fácil en-! 
contraria como parece a primera vista. Desde 1947 en que estudM este 
tema pude considerar las graves dificultades que se presentan en /.a 
práctica sobre todo porque las resoluciones judiciales, que están íntima­
mente ligadas con los recursos que muchas veces al no existir una cla­
sificación debida de las resoluciones, los recursos no son admitidos, o 
interpuestos correctamente. 

Durante toda la secuela del procedimiento, desde los actos pre-ju· 
diciales hasta la ejecución de la sentencia, el juzgador dicta resolucio­
nes que tienden a encauzar en debida forma la actividad procesal, entre 
estas resoluciones algunas tienen gran importancia para el desarrollo 
del proceso y también para el esclarecimiento de la verdad y debida 
fundamentación de la sentencia, pero lzay otras que naturalmente tie­
nen menor influencia que el procedimiento. 

Unánimemente reconocen los autores de derecho procesal, la difi­
cultad de clasificar las resoluciones judiciales de manera cienttfica y co­
mo decia un procclasista, esta dificultad naturalmente se acrecienta 
al tratar de hacer la clasificación de una ley, de aht pues que yo dijera 
en aquel trabajo, que los códigos procesales, clasifican di'chas resolu­
ciones atendiendo a diversos criterios en la forma de su redacción. 

Otros han seguido sistemas distintos de clasif icaci6n y asl vem.os 
que nuestros antiguos códigos en el D. F., de 1872, 1880 y 1884, tenían 
una clasificación tripartita, teniendo en cuenta distincfones de conte­
nido y de forma en la redacción y autorización de las diversas clases 
de resoluciones. El código vigente se apartó en. el artículo 79, subestima 
ése y estableció sei.s clases de resoluci-Ones judiciales. 

Esta forma ha sido criticada y al correr de 16 aiws, en que hice 
el trabajo que me refiero, en mi práctica de los Tribunales he reafir-
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mado mi criterio en el sentido de que esta clasificación no pu.de repu­
tarse como una verdadera conquista pese, a los esfuerzos del profesor 
García Rojas, ya que en esta crítica me encuentro bien acompariado, 
pues entre otros el pro{ e sor Alcafrí Zamora abunda en la idea de sim­
plificar tal clasificación y al respecto reproduzco lo que entonces decla. 

Por lo que toca a resoluciones judiciales nuestro código se concreta 
a hacer pequeiias innovaciones ampliando la gama de las resoluciones 
judiciales de manera innecesaria y en su complejidad lejos de resolver 
el problema vino a acentuarlo. 

Como cuestión previa creo necesario, hablar primero de algunos 
aspectos del derecho procesal, después, del proceso para referirme a los 
actos procesales y a los de decisión procesal, que son de los que debo 
ocuparme, siguiendo el rubro de mi tesis, después me refiero a estos 
actos dentro de los diversos Códigos que han estado en vigor, ya que 
posteriormente a mis observaciones Izan aparecido algunos trabajos que 
con toda modestia me permito discutir. Y, por último, en verdadera 
sinopsis y en un esbozo, hablo de la resolución y recursos limitándome 
respecto a los 1Utimos a sólo indicar sus estrechas relaciones con los 
actos de decisión procesal, explicando mi punto de vista, dándolo en 
todo lo compatible con la actitud dl'/ momento procesal. Dicho estudio 
con todo respeto, lo elevo a la docta consideración de mis sinodales de 
quienes sólo espero benevolencia. 

'l'ampoco podría extenderme en esta tema por estar enmarcado 
dentro de los limites de una tesis de licenciatura. Asimismo quiero que 
me sirva de excusa si no, mi natural inexperiencia porque he tenido 
que enfrentarme ya con la lucha ante los Tribunales, si, al menos lo 
difícil del problema, nuís aún, dentro de una disciplina en que todo es 
exploración, pues como dijera Prieto Castro: "no ha mucho se separó 
del tronco común de la ciencia del derecho para asumir su carácter 
autónomo. soltando sus cadenas de amarre del derecho civil para pro­
porcionar un campo amplísimo de es¡x!culación cien ti/ ica, pero a pesQr 
de todo, este derecho, por esa situación ha tratado de expansionarse, 
rebasando en muchos de sus institutos la zona gris intermedio de otras 
esferas jurídicas." Espero en otra ocasión, fuera de este apremio de 
horario que me aqueja, completar este estudio con todos los datos y 
acopi-0 de~ conocimíentos que me proporcione el estudio y observación 
en tan importantes fenómenos jurídicos, cada día de renovada ac-
tualidad. · 
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CAPt1'lfl .. O l 

CONCRf-1'l'(l;S G~~ftR.,\ l.h~S 



I.-Pnocr:so, EsTRUCTUUA Y FUNCIÓN 

Dice el profesor Pallares, que el pr?~eso jurisdiccional es el que 
se lleva a cnbo nntc los órganos del Esto.do, que gozan de jurisdicción, 
o sean aquellos que tienen la potestad de administrar justícin, poniendo 
fin 11 los litigios que les someten los particulares. 

Bien sahornos que hay tantas clases do procesos cua11t.ns hay de 
jurisdicciones. En México por ejemplo, tenemos Ja jurisdicción civil, la 
penal, la ndminhitrativa, la lnhoml, In militar, ln constitucional, In fe­
deral y lus locnltm, Hay naciones que reconocen la jurisdicción eclesiás­
tica, que corresponde a los. 'rril>unnlcs establecidos por la iglesia para 
conocer cuestiones do estado civil y ln que corresponde al llamado fuero 
eclesiástico, que nosotros no tenemos. 

Los a.utort.-s clasifican In jurisdicción en distinros clase.s, 11 saber: 
de cognición, do ojccuci6n, proceso tutelar, singular, colectivo, oral, 
escrito, npnrcnte y 11imutndo. 

El proceso co11odtivo es el que so llama por los jurisconsultos jui­
cio dcclnrativo (proceso de cognición); es el que se si(.rue para ln reso­
lución do cuestiones do todns das-OS hnst.a. In sentencia. 

Hablamos do juicio dcclurativo, y n 61 se refieren mmbién lns le­
yes, para cstnhlcccr unu oposición contra. In ejecución. 

Atli so defino y declnrn el Derecho, nquf se ejecuta o se buce efec­
tivo el derecho. 

El juicio decl.urativo es también independientemente de aquellos 
otros regulados en las leyes pnra hacer posible ln distribución do fo he. 
renciu y del patrimonio concursa{ (juicios de testamentaría y de ·ah~ 
intestado, juicios de concursos y de quiebra), llamados históricamente 
juicios universales, por afectar a todo un patrimonio y son dignos de 
reglamentación separada a causa de sus especialidades. ·· 
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A los juicios declarativos se opone así mismo el juicio o también 
procedimiento para la obtención de medidas de aseguramiento (como 
embargo preventivo y semejantes). 

Criterios para unu clasificación de los juicios de cognición ( decla­
rativos.-En lu introducción de este epígrafe ha de partirse de un prin­
cipio negativo: son juicios declarativos (procesos de cognición) los que 
no son ejecutivos singulares o universales (como es el caso del concur­
so y de la quiebra), hereditarios, ni de aseguramiento. 

El proceso ejecutivo presupone, que ya se cleclar6 el derecho en el 
título ejecutivo y el fin que se persigue es hacerlo efectivo, el cautelar 
tiene por objeto mayor seguridad (para que más adelante se pueda 
hacer efectivo el derecho, el singular es el que versa sobre determinadas 
cuestiones y no sobre 111 totalidnd, como sucede en el universal. El pro­
ceso oral ei;tá regido por los principiofi de concentración. 

El proceso aparente es el que lus partes utilizan no paru decidir 
un litigio sino para la constitución de un negocio jm·ídico lícito; ejem­
plo: creación de un título ejecutivo t>0r medio de una confesión; si­
mulado es aquél en que las partes htrncan ll\ obtención de un negocio 
jurídico ilícíto, ejemplo: ttimulación de un embargo con fraude de 
acreedores. 

El proceso clh1r1o:iitívo, es aquel en que no habiendo una forma ju­
rídica que resuelva el caso en litigio dircct.nmente para hacer que el 
juez cree 111 norma especial o sen el caso concreto conforme los urtí· 
culos 15 de la Constitución y la Nom1a del Código Civil. 

Asi puc¡;, el fin del p1·oceso jurisdiccional es administrar la justicia 
mediante la composición de los litigios y según las leyes que rigen ca­
da CT1so concreto. Estas notas provins son, como el presupuesto del tema 
para poder explicnr el estudio de proceso, i;u función y su naturaleza 
en el capítulo siguiente. 

II.-Su NATUitALEZA 

Dice Couture, que el proceso nace con la iniciativa dul actor, se 
dolimina con' la presontnción do la demanda y termina con la sentencia 
del juez, la ejecución es pa1·te eventual del proceso porque hay procesos 
que no la tienen y la necesitan cuantitativamente;, así pues, scg(m 
el proccsnlisla, el actor, el demandado y el juez son los protagonistas 
de ese drama que se denomina proceso. 
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Si nos preguntamos qué es el pwceso, los antiguos autores fran­
ceses, entre ellos Francies Pothié, decinn que el proceso es un contrato, 
idea predominante en el siglo xvm. En esto siglo hubo la tendencia de 
referir los fenómenos modernos a los antiguos. También en el siglo xvm, 
hubo la tendencia para examinar todos los fenómenos jurídicos y so­
ciales bajo la especie del contrato y nsí se concibieron como contrato 
desde el matrimonio hasta la convivencia social, según Rousseau. 

Posteriormente privó la idea del contrato, corno puede verse en el 
Conde do la Cañada, en Salgado, y en otros. Estns ideas privntivist~is 
no consideraban más que a las paitcs pero no tenían en cuenta nl juez, 
que no formaba con ellas unn relación de derecho privado, y entonces 
surgió la teoría de In relación procesal con Bulow y sus comentaristas 
que ya tomaban en cuenta al ,Juez, considerando una relación de De­
recho Público. 

Inconforme con esta teoría Goldschmídt dijo que el proceso era 
una situación jurídica; hny otros procesnliHtns que han hnhlndo del 
proceso como una situncion jurídica ;;iguicndo n Hnuriou. 

J;arn snber qué es el proceso, podemo::; rnnü1;;tar la pregunta ob­
servándolo, estando convencido:; de que no e11 ;;ino un método de debute. 

Partici¡nm en él (Couture), dem~nlos humnnos, jueces, partes, 
auxiliares, testigos, etc., los cuale,; netüan en ciertas formas prc-est.able­
ddns por ln ley, Esm1 formus regulan In prnducdón de ndos jurídicos, 
actos humanos dirigidos por el juez. 

Tales netos ae registrim en documentos r¡uc aportan las partes, los 
jueces y sus auxilinres en el expediente; por lo ta11to, tales actos en 
conjunto lo mismo que el cxpeclicnfo en quu constan, forma el proceso. 

Las formas procesales varían en el tiempo y en el lugar según el 
sistema respectivo, escrito o método oral, ya sea bajo los principios in­
quisitivo o dispositivo o en ln forma de proceso púhlico o privado. 

Pero en todas estas fonnas tiene el ¡noceso una estructura dialéc­
tica, porque el principio de contradicción permite confrontar los opues· 
tos parn llegar a la verdad, se pone, se opone y im compone, pero el 
proceso sigue un fin que es el resolver un conflicto. Un fin privado y 
un fin público, el 1>rivado mira a las partes y el público asegura la efec· 
tividnd del derecho íntegramente, el proceso realiin el derecho y estn~ 
blece la pacificnción social. 
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III.-TgonfAs SOBIIE EL PROCESO 

Dice Prieto Castro que el estado y In realización del derecho y las 
a rupaciones humanas que viven organizadas en Estado se diferencian 
de las primitivas y, en general, cfo las que no constituyen una entidad 
pe lítica que merezca el nombre por el modo de estar reguladas las rela­
ciones de los individuos entre sí y las que mant~enen todos ellos con la 
e munidnd, La conducta recíproca de los súbditos está reglamentada 
e el Estado por nonnas jurídicas, que son como su voluntad. Estas de­
f nen las obligaciones y los derechos que pertenecen a cada ciudadano 
1 Ley en sentido material). 

Pero es cierto que la misión jurídica del Estado no se agota con 
?sto. Los individuos pueden desconocer, de diversas formas, el valor 
e la Ley; y entonces, no pudiendo dejar In validez de sus normas al 

arbitrio de los particulares, se encuentra en la necesidad de completar 
esta primera función, normativa (logislnt.ivn), con otrn complementaria, 
aunque independiente, cuyo fin es hacer patentl. ante todos los ciuda­
danos la eficacia que In Ley posee y protege en el caso concreto al par­
ticular. He aquí la consecuencia de In supresión de la libertad de to­
marse cada cual la justicia por su mano. El estado no puede exigir que 
el particular renuncie n elln, sino en tanto en cuanto le ofrece un medio 
de alogar, probar y ejecutar su derecho. Así se observa que cuando el 
Estado quiebra, el ciudadano acude al sistema primitivo de la lucha 
del hombre contra el hombro. 

Interviene, pues, el gsfodo para conservar el orden jurídico que 
han creado sus normas y para proteger concretamente al particular. Y 
obrando de esta suerte el Estado realiza la función jurisdiccional, la 
cual, lo mismo que aqucl1a era el ejercicio del Poder de Legislación 
(un problema de Derecho Político), esto es, actuación del Poder de ju­
risdicción. 

El medio, pues, para llevar ll cabo la función jurisdiccional es el 
proceso, y las normas que lo regulan constituyen el Derecho proccStil. 
Ahora bien, In función jurisdiccional lile manifiesta en diversos aspec­
tos: como jurisdicción (mal llamada) voluntaria y como jurisdicción 
contenciosa. 

Los procesalistas dicen que el proceso civil, os la actividad por 
medio de Ja cual el Estado, según resulta de lo que antecede, protege 
el orden jurídico privado; definiendo en cada cnao el derecho de los 

18 



particulares. En esta delimitación conceptual aparecen claramente ex­
presados los dos fines del proceso civil o, con más precisión, su fin uni­
tario (sí bien se ofrece en unn doble manifestación). La conservación 
del orden jurídico privado es el fin inmediato. La conservación de este 
orden equivale a decir "dar validez práctica a la Ley", y al darse vali· 
dez a la ley, se realiza en In práctica su contenido; es decir, se reconoce 
el derecho u quien lo tiene y se le niega al que no lo posee, o lo que es 
idéntico, se pronuncia (o no) a favor (o en contra) de quien corres­
ponda el efecto querido por elln. De esta manera, envuelto en aquel 
fin unitario se obtiene el de protección del derecho del individuo (fin 
mediato). Esto no se opone a que el particular ven en el primer plano 
en el proceso el fin de tutela de sus derechos privados (fin mediato). 

Son fines del proceso, las declaradones y aseguramiento del De­
recho, la descripción que del fin mediato del proceso civil se ha hecho, 
y In colocación del fin de tutela del orden jurídico general (fin inme­
diato) en el lugar preeminente, excluye la posibilidad de que se crea 
que tal fin ea siempre la protección de un derecho clvil lesionado; esto 
es, que el objeto o materia sobre que versa el procElr;o sea siempre un 
derecho civil de contenido estrictamente económico. Esto no es más que 
uno ele los objetos posibles. En efecto1 In mayor parte de lns veces, en 
el proceso civH, se trata de que el organismo del Estndo, que ya desde 
ahora reconocemos como Tribunal, dilucide y declare si de las dos par­
tes que intervienen en él, una que también ya podemos llamar deman­
dante, posee realmente el derecho que afirma frente n la otra, a la 
cual, asimismo, desde ahora, podemos asignar el nombre de demandad(; 
(por ejemplo: si A es acreedor de B; si al primero pertenece en propie­
cfocl una cosa que retiene el segundo). 

Pero puede ocurrir también que lo que las partes pretenden que se 
examine en el proceso, no sea un derecho privado, ya la declaración de 
cuya exis~encia conduzca n un resultado que ya podemos expresar aqui 
como condena del demandado, y la de su inexistencia lleve a la conse­
cuencia que desde ahora podemos fijar con el nombre de desestimación 
de lo prctendjdo por el actor y consiguiente absolución del demandado; 
puedo suceder, diversamente, que la pretensión del demandante consista 
tan sólo en que en el proceso se determine si existe una relación juri· 
dica o no existe (mera declaración, por ejemplo: del derecho a una pa­
tente, de Ja paternidad natural, etc.) o si se dan, juridicamente deter­
minadas circunstancias de hecho (por ejemplo: auttmticidn<l de un 
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documento), o en que se determine si existen las condiciones mdgidas 
por la Ley para que se origine el cambio ele un estado jurídico actual 
(por ejemplo: matrimonio), constituyéndose otro nuevo (separación 
de cónyuges, disolución de la sociedad), lo cual es constitución de esta­
dos jurídicos nuevos; o en que se examine la existencia del derecho y, 
caso afirmativo, se adopte tal medida (por ejemplo, un aseguramiento 
del acreedor por embargo de bienes de deudor). 

Esta concepción del objeto del proceso concuerda con el fin empí­
rico del mismo (en el sentido del derecho positivo) y es la que explica 
la independencia del derecho que regula el proceso (o sea, independen­
cia) que, por lo demás está exigida 1mícticamente por la sustantividad 
de la función que el proceso ho.ce efectiva (la función jurisdisccional). 

En el proceso figuran, de un Indo, las partes contendientes (como 
regla), y de otro, el tribunal que resuelve la contienda (cuando se pro­
mueve definitivamente). Las p~·imcras presentan al segundo, sus ale­
gaciones contrapuestns (en tanto el demandado no se conforma con la 
pretensión del actor). El tribunal las examina, en caso necesario, las 
partes prueban la verdad <le sus alegaciones y, p-0r último, aquel dicta 
su resolución. Esto muestra que desde que las partes acuden al Tri­
bunal hasta que óstc decide, media un camino, más o menos largo, que 
no se recorre de una sola vez sino por etap:ils (más o menos estricta­
mente sefinladns). El medio de ndclantar en este camino es el acto 
procesal de las partes y del Tribunal. Y de aquí el nombre de proceso, 
avance. 

Su origen es latino, processus, aunque no romano, sino medieval. 
En su acepción jurídica significa también avance, continuación de mo­
mentos hasta un resultado final (proceso de fusión, de descomposición). 
La palabra que para significarlo se emplea en los icliomas de tronco ger~ 
mánico deriva de una rníz de significación semejante (por ejemplo: 
en alemán "Ve:rfahren"). 

Lu expresión dúsicn espafiola es juicio, de abolengo romano. De la 
misma manera que proceso denota preferentemente el momento de 
avance, juicio, indica el trabajo que realiza el juez, cuyo final o con­
clusión es el fallo, investido con la autoridad del Estado. 

La concepción del proceso como relación jurídica no contiene mu~ 
cho de nuevo, pues el concepto romano de la misma, su fuente y antece· 
dente, el iuáícium en su traducción espai'lola, cuentn con mm tradición 
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secular en Espafia y persiste hoy no sólo en los art.ículos, sino hasta en 
el mismo nombre de la Ley de Enjuiciamiento civil. 

Se puede, pues, según resulta de lo indicado, definir el proceso 
como actividad de las partes y del Tribunal, reguladn por el Derecho 
procesal e iniciada por la que de ellas se llama demandante, para ob­
tener la sentencia (cosa juzgada) o acto por el cual el Tribunal cum­
ple su misión de defensa del orden jurídico, que le está encomendada 
por el Estado, y tutela el derecho de la parte que, en el curso de él, ha­
ya demostrado poseerlo. 

Dicen los procesalistas que el proceso es un mal. Es costoso para 
el Estado y para los particulares. Sería innecesario si cada cual per­
maneciera invadablcmcnte dentro de su esfera jurídica, sin atender a 
la de los demás, y si las leyes no fueran a veces fuentes de dudas. Mas 
como esto no sucede siempre, es una necesidad para el Estado. No se: 
crea, empero, que éste tiene interés que los ciudadanos acudan precisa­
mente a sus Tribunales y al pl'oceso para resolver las cuestiones juri­
dicas que les ocurran. Lo esencial para el Estado es ln conservación 
del orden jurídico y en cuanto este fin se pueda conseguir por medios 
distintos del proceso, el Estado lo evita. 

Procedimiento no es sinónimo de proceso, pues aquél indica \mi­
camcntc el lado ex temo de la actividad procesal (como puede serlo de 
la legislativa, administrativa, cte.) y no puede abarcar el conjunto de 
las teorías que comprende el estudio del proceso. 

Además del término juicio se emplean con el mismo valor, pleito 
o cnusn, que vienen n significar el caso que se debate o resuelve (o de­
batido o resuelto) en el Tribunal. 

En ocasiones, proceso se usa para designar el Derecho procesal y 
ln exposici6n ciontífica del mismo. Asimismo se emplean los términos 
litigio y contienda (también controversia) para indicar el caso de la 
práctica; pero el concepto que estas palabras expresan no se pueden 
aplicar con carácter de generalidad del proceso civil, porque si todo 
litigio exige dos partns, en el juicio puede faltar una, como sucede en 
el caso de rebeldía del demandado; además, no todos los procesos son 
litigios, porque las partes pueden transigir, o allanarse el demandado a 
ln prctcnsión del actor, o renunciar éste al derecho ejercitado. 
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CAPITULO II 

ACTOS PROCESALES EN GENERAL 



Es conveniente pnrn el debido desarrollo de este tema, hablar des· 
de luego de los actos procesales; según Prieto Castro, que coincide con 
la mayoría de los autores de Derecho Procesal es el conjunto de acti­
vidades que realizan las partes y el Tribunal, para preparar, iniciai·, 
impulsar y terminar el procedimiento, logrando el fin que el proceso se 
propone. 

1).-Sólo son actos procesales los que se ejecutan dentro del jui­
cio. De éstos unos terminan sus efectos en él y otros solamente reper­
cuten en el mismo, porque afectan el objeto sobre el que versa (como 
el allanamiento, la renuncia, la transacción, etc.). En este sentido cier­
tos actos realizados fuera de él aunque luego hayan de desplegar su 
eficacia en el proceso, como alargamiento de poder al procurador, no 
son netos proces¡lles. 

Todos los netos procesales son regulados por el derecho procesal 
en lo que se refiere n sus requisitos, forma y efectos con alguna excep­
ción pura los mencionados netos de disposición sobre el objeto litigioso. 

2).-Hechos procesafos, podemos decir con el mismo autor que son 
los que ocurridos en el mundo exterior adquieren trascendencia proce­
sal parn dejar surtir sus efectos dentro del juicio, así, la fuerza mayor 
y otro .hecho cualquiera independiente de la voluntad de los litigantes 
(guerra, rebelión, etc.» actúa frenando fa caducidad de la instancia y 
ejerce influjo parn la audiencia concedida al rebelde; el hecho de In 
muerte do éste en el oficio, opera sobre el proceso, y ~dquiere In cons:~ 
deración de procesal, provocando un cambio do parte o la interrupción 
del procedimiento. 

3) .-Negocio· J uridico Prncesal.-Esta es una· categoría· especial, 
de los actos procesales que se ha querido hacer de ciertas declaraciones 
de las mismas, agrupándolas bajo el concepto de "negocios jurídicos 
procesales", por dominar en ellas el momento ele voluntad. En este 
grupo se han incluido el allnnamiC".nto del demandado, la r!Ínuricia dt1 
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In acción, la transacción (quo termina el juicio por falta de controver­
sia) ya la confesión, y en términos generales, todas las que ejercen in­
fluencia, sobre el derecho material que se hace valer en el proceso. 

Esta construcción está hoy casi abandonada, ya que el reconoci­
miento de que la voluntad <lo las partes puede influir sobre el proceso 
hasta el punto de imprimirle la dirección· que de ellas deseen, de ma­
nera que cualquiera de dichos actos (por ejemplo, allanamiento del 
demandado, sin que el derecho corresponda realmente al demandante 
o confesión de deudns inexistentes) debe ser siempre vinculante, su­
pondría tanto como hacer de la institución judicial un instrumento, no 
do realización del derecho objetivo sino creación de derechos o de situa­
ciones jurídicas con fines fraudulentos o de simulación, abusando de 
su íin. Esta concepción está hoy rechazada conteniéndose en su lugar, 
por algunas que el juez debe ejercer vigilancia incluso en estos actos 
y en dado caso no sancionarlas con una sentencia sino, a lo sumo, accp­
far que por ellas se termine con el proceso. 

Esto por lo que hace a su eficacia material y en cuanto a su con­
tenido, los actos dispositivos quedan sometidos en todo lo referente a 
la capacidad de los sujetos, forma, etc., a los procesos de la ley. procesal, 
y no a los del Código Civil y restantes <le leyes materiales. 

Si se admiten estos actos, es porque con el fin público del proceso, 
coexiste la cstímación del interés privado de las partes y por ello, se 
impone armonizar el indudable poder dispositivo de las mismas, con 
el fin público del proceso, para evitar que la estimación exclusiva de 
este poder llegue a dominar sobre el proceso de tal manera, que lo con­
vierta en instrumento para lograr situaciones inasequibles, de otra ma­
nera, lo cual no es aceptado por la ley, que llega hasta permitir el ata­
que a In cosa juzgada cuando se haya obtenida para encubrir un fraude 
procesal. 

Para la valoración do los actos procesales debe tenerse en cuenta 
que se realizan en cumplimiento de una función pública (como son 
los actos de tribunal). Difieren por ello, fundamentalmente de los actos 
civiles, y su valoración dependo casi con exclusividad de la forma, ele 
modo que si la qU(? se le <la, es la prescrita por la ley, el acto es vtUido. 

Tratándose de actos de las partes, ninguna de los vicios del con­
sentimiento (dolo, error, mala fe, cte.), puede invalidarlos, a excepción 
de la transacción y la confesión, sometidas a un tratamiento especial,, 
y así el cohecho, In violencia, y las maquinaciones fraudulentas que 
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puedan originar la renovación de la sentencia en revisión, han de ser 
ajenas al pleito. Si se admitiese la posibilidad contraria, no habría me­
dio de lograr una marcha normal del proceso, porque las partes acu­
dirínn a la impugnación con fines interesados. 

Consecuentemente no es posible la renovación de los alegatos de 
las partes, exceptuando tan sólo la confesión judicial en caso de error 
de hecho, por su carácter especial. 

Y en cuanto a los actos del Tribunal, si se trata de resoluciones 
decisorias, y únicamente por economía procesal cabría In anulación de 
oficio de las resoluciones que ordenan el procedimiento. 

Por último, los actos procesales, son siempre puros y únicamente 
se admite la condición que representa el hecho de la acumulación oven~ 
tual de poticiones en la demanda o la de excepciones. 

En lo que se refiere a la forma de los actos procesales debemos 
entender por ésta, la disposición exterior que han de presentar los 
actos para ser válidos. Nuestra jurisprudencia y ln práctica siguiendo 
una concepción do tiempos pnsndos, confundo la fom111 de los actoi: 
on sentido estricto con In forma como <lenominnción para d procedi­
miento, es decir, forma en sentido lato. 

La forma bien (Jntendida es un requisito tan necesario a la fun­
ción judicial, como a la seguridad y garnntía de los derechos de los 
litigantes. Pero puesta en contrario, la exageración del formalismo es 
tan perjudicial para la justicia, que puede contribuir grandemente a 
f undur la falta de interés y el desconocimiento de la misma para los 
ciudadanos. 

También ha de tenerse en cuenta que el rigor formalista es a veces 
un freno indispensable contra el individualismo y las excesivas facul­
tades de las portes en todo sistema procesal, en el que el juez carece 
de los necesarios poderes de dirección. 

En nuestro sistema procesal, el formalismo es extremado a veces, 
siendo en ocasiones no solamente innecesario, sino anodino .. porque ni 
siquiera conduce a lu nulidad, ni a la. anulabilidad, que son las conse~ 
cuencias de los defectos de· forma. Por ejemplo, la forma obligada adi­
cional do "otro sí" y para la redacción de las resoluciones "resultando" 
y "considerando". 

Gran parte del formalismo de nuestra ley está constituido por for­
mas residuales, como las denomina Chiovenda, es decir persistenda de 
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formas que tuvieron razón para otros tiempos y otras circunstancias, 
conservadas por inercia legislativa y espíritu excesivamente tradicio­
nalista¡ mas también el fenómeno contrario o reacción contra una exce­
siva libertad, abusos nacidos por la inobservancia de fonna, ausencia 
de ellas o la implantación de reglas caprichosas, proporcionan la expli­
cación de multitud de preceptos incomprensibles en la exigencia actual. 

La forma de los actos procesales, de las partes, es la ordenada por 
la ley, respecto a Iu manera de expresión, por escrito o de palabra, se­
gún nos hallemos ante un procedimiento para el que esté prescrita la 
oralidad o la escritura, o se ordene la celebración de vista. 

Una circunstancia general de coordinación de los T1·ibunales y de 
las partes, es el tiempo. Todos los actos procesales han de realizarse, 
en días y horas hábiles y se entiende que son de esta clase, todos los 
días del afio, laborables en el calendario oficial como tales. Pero tam­
bién el tiempo es un factor determinanta de la oportunidad de los ne­
tos, o condición formal de los actos procesales. 

Factor cletenninnnte de la oportunidad de actunr significa que 
pasada la fase o etapa que la ley destina para cada actividad, no es 
posible realiznr el acto, así por ejemrlo no se admite en la etapa de 
réplica o súplica, el ejercicio de una nueva acción, y a ésto es a lo que 
se llama preclusión, avance procesal y a veces caducidad. 

El tiempo es una condición formal de la actividad procesal porque 
la ley con el fin do que los actos procesales se realicen ordenadamente 
y sin anulaciones para llegar a un término en el litigio, establece límites 
de tiempo, bien sefialando un momento fijo, bien un lapso do prepa­
rtici6n y con ello nos encontrarnos ante los ténninos y plazos. 

Por término entendemos el momento en el cual se ha de realizar 
un acto procesal, y traslación del acto mismo, fijiíndose por fecha y 
hora, siendo términos por ejemplo, los días que se sefialnn para realizar 
cada acto concreto de pruebas o para la celebración de una vista. 

Plazo en cnmbio, es el lapso de tiempo concedido para realizar un 
neto procesal. Nuestra ley confunde frecuentemente el término con el 
plazo. 

Los plazos pueden ser judiciales o propios, e impropios. 

Plazos judiciales o propios, son los que señalan a las partes o a 
cualquiera otra per,sona que intervenga en el juicio, para fo realización 
de un acto procesal. 
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Si dividen en plazos prorrogables e improrrogables. Ln pr.lrroga 
ha de solicitarse antes de la expiración del plazo, y sólo se concede por 
la mitad del iniciaÍ o por tiempo máximo que la ley establece. Los pla­
zos empiezan a correr desde el dín siguiente al de la notificación, citn­
ción o emplazamiento y se incluye el de vencimiento. 

Plazos impropios son los que In Ley establece para que el perso­
nal de los Trib1mnles, realice los netos de que se trata, como por ejem­
plo, seüalar términos, realizar notificaciones, dictar sentencias. 

Por lo que respecta a In forma de los actos del Tribunal han de 
realizarse por los funcionarios que la ley preceptúa y en el tiempo mar­
cado por la Ley, con la autorización de las mismas y con sus palabras 
rituales en uso y quci perfeccionan el acto con sus firmas. 

En principio siendo de orden público el derecho procesal las formas 
para él prescritas, son obligatorias. La sanción de este principio se en­
cuentra en una serie de artículos do la ley que encomienda la obser­
vancia de los requisitos fundamentales del procedimiento y que pueden 
iniciar las resoluciones judiciales. 

Pero su sentido estricto, falta, es la que versa sobre la inobservan· 
cia de Jn forma prescrita paru un acto pl'ocesal, y consiste en el defecto 
de que adolece cuando en su disposición externa y en su realización, 
no se han cumplido los re<:¡uísitos de forma exigidos por la ley. 

La calificación de las faltas de los actos procesales y lns conse­
cuencias que de ellas se derivan dependen <le su gravedad, y en defi­
nitiva de la naturaleza de la norma que al cometerse la falta se infringe, 

La inobservancia de los requisitos formales del neto puede hacer 
el mismo inexistente. Esto sucede cuando se hu omitido el l'L>quisito 
necesario para que el acto Re produzca. 

O bien la falta puede ser de un requisito esencial, y. entonces, esta­
mos frente n un caso de nulidad, la que puede ser absoluta o simple­
mente unulnbilidud. 

Son nulos por ejemplo,, los actos de un Tribunal reali,,;ados en días 
y horas no hábiles, o las notíficnciones realizadas eri contra de lo que 
la ·:Ley establece. Son anulables; todos aquellos actos pnrn los que In · 
ley señala detennínados requisitos fonnnles, pero sin indicar lns c011-

. secuencias de su inobservancia. 
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Diversas clasificaciones de los acto.e; procesales 

Por su origen, los actos procesales se dividen: 
a) .-En actos de tribunal y actos de parte. 
b).-Los actos procesales de las partes se dividen a su vez en dos 

grupos atendiendo a su contenido y a su destino. 

Por su contenido, los actos de las partes son: Demandas o peti­
ciones, y éstas pueden referirse al proceso, o bien afectar al fondo. 

En este sentido restringido, demanda es el acto procesal en el que 
se promueve un juicio ordinario, y en general el que indica un proceso 
con aspiración a una sentencia que se pronuncie con relación n ello. 

Afirmaciones y negaciones de hechos, son los que constituyen el 
fondo principal del juicio, puesto que en él, el juez, aplica generalmente 
normas jurídicas a hechos y a las partes corresponde la carga de apor­
tarlas, las que pueden ser positivas o negativas, como declaración de 
no saber o abstenciones. 

Declaraciones.-Son los actos que las partes realizan para produ­
cir un efecto jurídico previamente establecido en la Ley, y pueden 
ser declaraciones de voluntad, como el reconocimiento del derecho con­
trario, el desistimiento del acto a seguir el juicio, y de ellns unas pro­
ducen efectos meramente procesales y otros materiales, como el el desis­
timiento. También pueden ser las declaraciones de conocimiento como 
reconocimiento o admisión de hechos (contestación, réplica y dúplica). 

Por el destino, los netos son de ataque y de defensa, los primeros 
tienen por objeto aportar al juez los elementos que pueden conducir 
a la demostradón do la acción intentada, tal es el objeto de la cleman­
dn, recursos y también de las pruebas. 

Medios de defensa, son los que usa el demandado para oponerse 
a los empleados por el actor, proporcionando a su vez al juez, elementos 
que pueden inducirle a una resolución absolutoria, oponiendo excep~ 
dones considerables en s'entido lato, o una acción contraria mediante 
la reconvención. 

Por último, ambas persiguen apoyar las pretensiones con funda­
mentos de derecho, aunque el Juez, goza de amplia libertad para cali­
ficar jurídicamente los hechos. 

Los actos procesales del juez tienen por objeto In ordenación del 
procedimiento, la reccpdón de las prueba.a, la resolución de los negocios 
y su ejecución. 
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Dadas las escasas íacultudes a este respecto, en iniciativa procesal, 
se efectúan por resoluciones y a las que se conceden impugnaciones. 
Los actos de ordenación procesal, se efectúan preferentemente en las 
resoluciones que In ley llama providencias, autos y a veces sentencias. 

Según la función que en el juicio existen las providencias y las 
medidas de impugnación que la ley concede contra ellns, se dividen en 
providencias de mera tramitación, y Zas que no tienen este carácter. 

Las <le mera tramitación son como su nombre lo indica simple­
mente ordinarias, siendo su objeto impulsar el procedimiento o dar a 
los autos el curso que In ley ordena, por ejemplo, traslados de escritos 
a la otra parte. 

Hay que considerar como providencias que no son de mera tra­
mitación aquelLis que orientadas a la misma ordenación del procedi­
miento, pueden crear cargas o afcct-0r los derechos procesales de lns 
partes. 

Los autos, son otro tipo de resoluciones ordinarias como las últimas 
mencionadas, siendo difícil establecer unn exacta separación entre 
nmbas clnses. Por lo que realmente se distinguen es porque los autos 
exigen motivación y las providencias son simplemente dispositivas. 

También la forma de sentenciar se emplea a veces pnl'a resolver 
cuestiones incidenf:nlcs, y no tener denominación especial por lo que 
doctrinalmcnte se les clasificll como sentencias interlocutorias, que 
en su forma externa son iguales a las definitivas. 

Las Resoluciones sobre el Fondo, se llaman Sentencias, y éstas 
versan sobre el fondo; son las resoluciones que deciden definitivamen· 
te las cuestiones del pleito en una instancia o en un recurso. 

Las sentencias pueden ser do varias clnses: por su contenido 
procesal son declarativas, constitutivas o de con<lenn; se&rún la acción 
sobre lo qlie resuelven; por su relnción con el objeto 1itigoso, estima­
torias y desestimatorins; por la precioión del follo de condena puede 
ser líquida o con reserva <le liquidaci(m por el procedimiento en el 
cual recaen, son contradictorias o dietadas en rebeldía; por esa mis­
ma razón se dividen también en sentencias con efectos de cosa juzga­
da permanentemente o con efoctos transitorios · (juicio ejecutivo o 
interdicto); en atención a los recursos, las sentencias sobre las cuales 
no cabe ningún recurso siendo cosn juzgada y· por efectos ejecutivos, 
las sentencias son ejecut:ables definitivamente o provisionalmente eje~ 
entables, y en su forma fas resoluciones judiciales son distint.as. 
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Las providencias sólo contienen el mandnto judicial con la fecha 
y füma, en cambio los autos y sentencias están motivadns recogién­
dose en los resultados, la parte de hechos y en las consideraciones la 
motivación lógica y jurídica del juez. 

Las l'esoluciones judiciales se dictan directamente por el juez y 
en los tribunales colegiados por votación de la mayoría que la ley 
e:dge y una vez dictadas se firma y se publican. 

Las referidas resoluciones judiciales en la jurisdicción son inva­
riables una vez dictadas, y únicamente las sentencias se pueden acla­
rar o corregir a instancia de partes para rectificar conceptos obscuros 
o aclarar omisiones y se llama recurso de aclaración. 

Sólo mediante impugnación cabe la modificación de las resolu­
ciones juclicíalcs, y la ley lo llama recurso. Si el medio de impugna­
ción hace pasar el nuevo conocimiento del asunto a un Tribunal su­
perior (efecto devolutivo) entonces se llama recurso. Existen como 
recursos la apelación concedida contra las providencias que no son de 
nueva tramitación, contra los autos y contra las sentt!ncias. Aparte 
regula In ley el recurso de revisión y el de audiencia contra las sen­
tencias dictadas en rcbeldia, notificaciones, citaciones. 

Me he referido en este capítulo a los llctos procesales en general 
y a los actos de decisión procesal para pasar a ocuparme en el siguien­
te capítulo de los actos de decisión en nuestro derecho vigente y am­
parado siguiendo su trayectoria y destino. 
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CAPITULO III 

ACTOS DE DECISION PROCESAL. SU TRAYECTORIA EN EL 
DERECHO ESPAROL Y EN LOS CODIGOS MEXICANOS, 

DE1872, 1880. ANTEPROYECTODE 1948. PROYECTO 
.. DE 1956 Y CODIGO FEDERAL . 



I.-:..Acros DE DECISIÓN PROCESAL. Su TRAYECTORIA EN EL DERECHO 

ESPAÑOL Y EN LOS MEXICANOS DE 1872 A 1932 

Se&rún Bazarte Cer<lán, Las leyes del Ordenamiento de Alcalá (la. 
Tít. 16 y 23, Tít. 20 Libr. 11 de la Novísima Recopilación) admiten la 
clasificación de sentencias en definitivas o interlocutorias, y de éstas 
reconocen dos clases, las que se dan sobre un artículo que haga per­
juicio en el pleito principal, y las que no producen este perjuicio. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial Espaiiol uniformó la nomen­
clatura de las resoluciones de carácter judicial, denominando las pro­
videncias, autos y sentencias, subdividiendo ést.ns en definitivas, fir­
mes y -ejecutorias, y de esta loy se tomó el artículo 369 de la Ley de 
Enjuiciamiento de 1881. 

La palabra sentencia se deriva do la voz latina "sentiendo" que 
cquivafo a In castellana sintiendo, porque el juez declara o decide 
en el pleito según lo que siento u opina; y sentencia es la decisión le­
gítima del juez sobre pleito o causa ante él controvertida. 

Las sentencias se dividen generalmente en dos clases: definitivas 
e interlocutorins; y como Ja palabra definitiva proviene del verbo "de­
finere*', que significa terminar, definensc las primerns diciendo que 
son las que se dnn sobre el todo del pleito o causa, y que acaban con 
el juicio, absolviendo o condenando al demandado o reo, o como se 
expresubn la Ley 2n. Tít. 22, Partida 'rercera: "Juicio ncnbado que 
da (el Juez) sobre la demanda principal fin, quitando o condenando 
nl demandado; e interloeutorin, cuya etimología es la de las voces 
in ter y locutio, que quiere decir decisión intennedia ... " Ln interlo­
cutoria. es, según la opinión general, la que decicle sólnmente algún 
artículo o incidente del pleito y dirige y ordena la serie del juicio, o 
como decía la mencionada Ley de Partida "Mandamicnt-0 del Juzgado 
que focc sobre ah,runa duda quo acaezca en el pleito". Mas, la legisla-

35 



ción Alfonsina hacía una clasificación de las sentencias dividiéndolas 
en cinco grupos: 

a) Unas que se dictan de plano y nun sin audiencia de parte, 
que los prácticos denominan de "precepto solvendo". 

b) Otras que ponen fin a la cuestión principal, sentencias de­
finitivas. 

e) Otras que resuelven algunn dudn durante el pleito, que se 
llaman interlocutorias. 

d) Otras que se dictan también ordenando el pleito, pero que 
causan un perjuicio irreparable; y 

e) Otrns, finalmente, que se pueden enmendar sin ocasionar 
.dafio. 

Esta clasificación puede decirse que subsiste todavía, pues la ley 
.de 1881 como la de 1855, reconocen en primer tém1ino la distinción 
entre la sentencia definitiva y ln interlocutoria en el sentido de que 
aquélla acaba o decide la cuestión principal y ésta una cuestión in­
cidental, y después admite ln división de las interlocutorias en tres 
grupos: 

a) De simple tramitación o providencias, que son las que se 
dictan para arreglar o dirigir lo. sustanciación del juicio. 

b) Que causan estado o autos, que son las que infieren un jui­
cio irreparable si se consienten; y 

e) Rmiolutorins de un incidente o nutos con fuerza de defini­
tivas, que son las que ponen fin n un incidente o artículo, de mnnerd 
que bajo este aspecto son definitivas, y por dejar en pie ln cuestión, 
principal, se llnman interlocutorias. 

Además, la ley establece otra división de sentencias en firme y 
ojecutorias, siendo las primera!> aquellas contra las cuales no cabe re­
curso alguno ni ordinario ni extraordinario, ya por su natumleza o 
por hnhe1· sido consentidas por lns p:ll'tes, y dándose el segundo nom~ 
hro a los documentog púhlícos y solemnes en que se consignan las 
.sentencias firmes. 

A continuación tmnscribimos el articulo 369 de la Ley ele En­
juiciamiento Civil de 1881: 

"Las resoluciones de los tribunales y juzgados, en los negocios 
de .carácter judicial,· se denominarán: 

Providencias, cuando sean de tt·{1mite o puntos que determinen 
la personalidad combatida de nlguna de las pmtes; la competencia del 
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juzgado o tribunal, la procedencia o improcedencia de la recusaci6n·,. 
la repulsión de una demanda, la admisión o inadmisión de la recon­
vención, la denegación del recibimiento a prueba o de cualquiera di­
ligencia de ella, los que puedan producir a las partes un perjuicio irre· 
parable, y las demás que decidan cualquier otro incidente, cuando no 
esté prevenido que se dicten en forma de sentencia. 

Sentencias, las que decidan definitivamente las cuestiones del 
pleito en una instancia, o en un recurso extraordinario; las que no 
recayendo sobre un incidente, pongan término a lo principal, objeto 
del pleito, haciendo imposible su continuación, y las que declaren 
haber o no llegar a oir a un litigante condenado en rebeldía. 

Sentencias Firmes, cuando no quepa contra ellas recurso alguno 
ordinario ni extraordinario, ya por su naturaleza, ya por haber sido 
consentidas por las partes. 

Ejecutoria, el documento público y solemne en que se consigue 
una sentencia firme". 

LAS RESOLUCIONES ,JUDICIALES EN LOS 
CODIGOS MEXICANOS 

1.-EL AnncuLO 126 DEL CoDICO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DE 1872, DICE: 

11 Las resoluciones son: 
lo.--f:)imples determinaciones de trámite; y entonces se llamarán 

decretos, e irán autorizadas con media firma ·del juez y del escribano. 

2o.-Decisioncs, que ponen término a un articulo, o que deter­
minan sobre materia que no sea de puro trámite, y entonces se !la· 
marán autos, e in1n autorizadas con media firma del juez y firma en~ 
tera del escribano; debiendo contener los fundamentos legales en que 
se apoyen. 

3o.-Sentencins, que ponen fin a la instancia, decidiendo el auto 
principal; éstas deberán ser autol'izadns con firma entera del juez y del 
escribano, sujetándose, además, a las reglas prescritas en los artículos 
845, 846, 848, 849 y 853". . 

Articulo 841.-Las Sentencias son definitivas e interlocutorias. 
Artículo 842.-Sentencia definitiva es la que dedde el negocio­

principal. 
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Artículo 843.-Sentenciu interlocutoria es la que decide un inci­
dente o un punto que no sea de puro trámite: ésta, conforme al ar­
tículo 126, se llama auto. 

Artículo 877.-Los nutos que no fueren apelables y los decretos 
pueden ser revocados por el juez que los dicta. 

Artículo 1495.-Los autos son apelables en ambos efectos cuando 
tienen fuerza de definitivos o causan gravamen irreparable y cuando 
la ley lo dispone. El recurso se substanciará conforme a los artículos 
1552 y 1556. 

Articulo 1496.-Es gravamen irrepnrnble el daño que no puede re­
pararse en la sentencia. En este caso se dice que el auto tiene fuerza 
de definitivo. 

Artículo 1497.-Aun cuando por razón del interés del pleito no 
fuere apelable una sentencia, lo serán siempre los autos a qua se refie-
1·tm los artículos 323, :327 y 331; los que decidan la forma del juicio y 
b personalidad de los litigantes, y con los que nieguen In prueba o la 
prórroga del término probatorio pedida legalmente". 

L-0s artículos 1552 a 1556 se refieren a la apelación de los juicios 
cJctutivos, sumarios, ele interdictos y verbales. 

Los nrtícttlos :32:l, 327 y 331, se refieren a la negativa del juez 
¡:;:·.ra conocer de algún negocio (Incompetencia provocada). 

2.-Ei. AnTicuw 106 1n~1. Comr;o DK PnocEDIMIENTOS 

C1VILES l>E 1880, DICE: 

"Las resoluciones, son: 
n) Simples determinaciones de trámite; y entonces se llamarán 

dccrntos, e irán autori1..adns con media firma del juez y del escribano. 
b) Decisiones

1 
que ponen término a un articulo, o que determi­

nan sobre materia que no sen de puro trámite, y entonces se llamaráni 
nufos, e irán nutorizndns con media firma del juez y firma entera del 
~cctotario, debiendo contener los {undnmentos legales en que se apoyan. 

c) Sentencias que ponen fin n la instancia decidiendo el asun­
to principal. . . sujetándose a las reglas prescritas en el capítulo lo. 
'I'it 7o ...... ". 

Y esto titulo y capítulo dice: 
Artículo 784.-Las sentencias son definitivas o interlocutorias. 
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Articulo 785.-Sentencin definitiva es la que decide el negocio 
principal. 

Articulo 786.-Sentencia interlocutoria es la que decide un in­
cidente o un punto que sean de puro trámite; ésta, conforme al ar­
tículo 106, se llama auto. 

Articulo 818.-Los autos que no fueren apelables, y los decre­
tos, pueden ser revocados por el juez que los dictn o por el que los 
sustituya en el conocimiento del negocio. 

Artículo 1436.-Los autos sólo son apelables cuando tienen fuerza 
de definitivos o causan gravamen irreparable, y cuando la ley lo dis­
pone, si además lo fuere la sentencia definitiva del juicio en que se 
dicten. La apelación de estos casos será admisible en el efecto en que 
lo fuere la que proceda contra la sentencia definitiva, y el recurso se 
susronciará conforme nl artículo 1592. 

El artículo 1492, se refiere n la segunda instancia de los juicios 
verbales (de la apelación en los juicios ejecutivos, sumarios, de inter­
dictos y verbales, capitulos II, Tít. XVI). 

Articulo 14~37.-Es gravamen hrcpnrnhlc, el dm1o que no puede 
repararse en la sentencia. En este caso se dice que el auto tiene fuer­
za de definitivo. 

3.-EL AnT1cur.o 66 DEI .• CoDiao ED PnocEDIMHrnros CrvttES, DrcE: 

"Las resoluciones son: 

a) Simples determinacioues do trámite: y entonces. se llamarán 
decretos, e irán autorizadas con media finna del juez y del secrerorio. 

b) Decisiones, sobre materia que no sea de puro trámite y en­
tonces se llamará autos, e irán autorizadas con media fimin del juez 
y firma tlol secretario; debiendo contener los fundamentos legales en 
que se apoyan. 

c) Sentencias, definitivas e interlocutorias, todas deberán ser 
autorizadas con firma entera del juez y del secretario. 

Artículo 600.-Sentencia definitiva. es la que decide .el. negocio 
principal, 

Artículo 601;-Sentencia interlocutoria es la que decide un in­
cidente, un arf;ículo sobre excepciones dilatorias o una competencia. · 
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Artículo 658.-Los autos sólo son apelables cuando tienen fuer­
za de definitivos y cuando la ley lo dispone, si además lo fuere la 
sentencia definitiva del juicio en que se dicten. La apelación en estos 
rasos será admisible en el efecto o efectos en lo que fuere la que pro>­
ceda contra In sentencia definitiva. 

Articulo 659.-Se dice que el auto tiene fuerza definitiva cuando 
causa un gravamen que no IJ.UCde repararse en la sentencia. 

Articulo 642.-Los autos que no fueren apelables, y los decretos, 
pueden ser los revocados por el juez que los dicta o por el que lo subs­
tituya en el conocimiento del negocio". 

4.-EL ARTICULO 79 DEL Conrno Of; PROCEDIMIENTOS 

CIVILES, DE 1932, DICE: 

"Las resoluciones son: 
a) Simples determinaciones de trámite, y entonces se llamarán 

decretos; 

b) Determinaciones que :se ejecuten provisionalmente y que 
se llaman autos provisionales; 

e) Decisiones que tienen fuerza de definitivmi y que impiden 
o parafü.an definitivamente la prosecución <le! juicio, y se llaman au­
tos definitivos; 

d) Resoluciones que prnparan el conocimiento y decisión del 
negocio, ordenando, admitiendo o desedmndo pruebas, y se llaman 
autos preparatorios. 

e) Decisiones que resuelvan un incidente promovido antes o 
después ele dictada la sentencia, que son las sentencias interlocuto· 
rias; y 

f) Sentencias do!initivas. 

Artículo. 684.-Los autos que no fueren apelables y los decretos 
pueden ser revocados por el juez que los dicta, o por el que lo susti­
tuya en el conocimiento dül negocio. 

Artículo 685.-La revocación· debe pedirse por escl'ito dentro. de 
las veinticuatro horas siguientes a la notificación, y se sustancia con 
un escrito por cada parte y la resolución del juez debe pronunciarse. 
dentro de tres días. Esta resolución no admite más recurso que el de 
responsabilidad. 
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Articulo 686.-De los decretos y autos del h'ibunal superior, aun 
en aquellos que dictados en primera instancia serían apelables, puede 
pedirse reposición que se sustancia en In misma forma que la revo· 
caci6n. 

Artículo 688.-El recurso de apelación tiene por objeto que el 
auperior confirme, revoque o modifique la resolución del inferior". 

EL CONCEPTO DEL AUTO DEFINITIVO Y EL 
GRAVAMEN IRREPARABLE 

Dice Bazartc Cerdán lo siguiente: 

"Consideramos recalcar un equívoco no señalado hasta la fecha 
y en el cual han incurrido los códigos de Procedimientos Civiles. En 
efecto, el artículo 1495 del Código de 1872 dio las reglas r,iguientes~ 

a) Los autos son apelables en ambos efectos cuando tienen 
fueFln de definitivos o causan gravamen irreparable y cuando la ley 
lo dispone. 

b) Es gravamen irreparable el daño que no puede repararse en 
la sentencia. En esto caso se dice que al auto tiene fuerza de defini­
t.ivo. 

e) Serán siempre apelables los autos (artículo 1497 que se re­
fieren a ln negativa del juez para conocer de algún negocio (incom­
petencia provocada) (ver artículos 323, 327 y 331); los que decidan 
la forma del juicio, la personalidad de los Jít.igantes, los que nieguen 
la prueba y los que nieguen la prórroga del término probatorio pedi­
da legalmente. 

Fuera de los casos expresamente señalados en los apartados (a 
y e) en el código de 1872 no podía apelarse de NINGUN OTRO AUTO; 
y así era comprensible la regla c¡ue da el artículo 877 al decir que los 
autos que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por 
el juez que los dicta. 

Pero ya el código de 1880 creó el articulo 1436 y suprimió del 
artículo 1495 del código de 1872 In frase "en ambos efectos". 

La exposición de motivos del código de 1880 en parte conducente 
dice: 

""En el artículo 14951 1'136 del N. C., se hizo una corrección 
importante. 
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No basta que los autos tengan fuerza de definitivos o que cau­
sen gravamen irreparable para que sean apelables ,sino que, además 
debe serlo 1n sentencia definitiva del juicio en que se dicten; de ma­
nera que si contra ésta no debiera proceder la apelación, tampoco 
procederá contra los autos que en el juicio se dicten, aunque tengan 
fuerza de definitivos, causen gravamen irreparable o la ley conceda 
contra ellos la apelación. 

Se comprende bien que la razón de esta enmienda es que, no 
procediendo In apelación contra la sentencia en lo principal, es absur­
do que se otorgue contra un auto que decide un artículo o incidente, 
siendo así que los incidentes deben regirse por las reglas a que está 
sujeto lo principal. 

Para complelür la regla contenida en el artículo de que se habla, 
se agregó que la apelación será ndmisible en el efecto o efectos en 
qlle lo sea la sentencia definitiva. La razón es la misma que queda 
antes indicada. 

En cuanto a la sustanciación de In npelación, se detenninn en 
el mismo artículo que será la que expresa el artículo 1492. 

Hecha esta reforma quedó suprimido el artículo 1497 que esta­
blecía un principio cliarnetralmentQ opuesto ni que acaba de referirse"''. 

En tales condiciones el código de 1880 permitió apelar en los 
autor; sujetándose a estas reglas: 

Primcra.-Quc el auto tuviera fuerza definitiva o causara un 
gravamen irreparable. 

Seguncla.-Que la sentencia fuera apelable; y 

Tercera.-Se ndmitia la npelnci<Sn del auto, en el efecto en que 
se ndmitfo la sentencia. 

Ahora bien, el artículo 1495 del código de 1872 como el artículo 
1436 del código do 1880 dentro de la fase 11Auto con fuerza de de{~ 
n.itiuo'\ comprendía lns Sentencias interlocutorias (ver atrículo 843 
del Código de 1872 y artículo 786 del Código de 1880) y dentro de 
la frase: "1luto con gravamen irreparable", comprendía los "autos de­
finitivos". Pero ya el Código de 1884, suprimió las sentencias interlo­
cutorias como "AUTOS", creando la fracción III del artículo 66, lla· 
mándolas expresamente "sentencias" y ya no "decisiones". 

o:<.:._ 

Entonces ya en el Código de 1848 los autos con fuerza de de. 
finitivos pasaron n ser sentencias interlocutorias, dejando únicamEinte 
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-como autos dcfintivos aquellos que causan un perjuicio irreparable en 
la sentencia y que son decisiones sobre materia que no sea de puro 
trámite (artículo 66-II), pero, obsérvese que los llamó: "autos con 
fuerza definitiva", indebidamente, pues alteró su naturaleza jurídica 
y confundió las dos clases de autos que nos ocupan. 

que: 
Desde el Código de 1872 debía distinguirse en los autos aquellos 

a).-Tenían fuerza de definitivos; 

b).-Causaban un gravamen irreparable; y 

c).-Quo no estaban comprendidos en los dos apartados ante­
riores. 

Ahora sí es clara la significación del artículo 1496 del Código de 
1872, cuando el auto con fuerza de definitivo (la sentencia interlocu­
toria) permitió se apelara en ambos efectos (artículo 1495) y nl auto 
definitivo que lo era para causar un gravamen irreparable (siendo este 
gravamen un daño que no podía repararse en In sentencia), le atribu­
yó "fuerza de definitivo" y permitió que se apelara también en ambos 
efectos. 

El Código <le 1880 siguió el mismo sistema, y el Código de 1884 
modificó el concepto emitido en los nrtículos 1946 del Código de 1872, 
y 1437 del C!Sdigo de 1880, creando el articulo 659, y diciendo que el 
auto tiene fuerza definitiva cuando causa un gravamen que no puede re­
pararse en ln sentencia, pero ya no habla de dafio y en el articulo 658 
sólo habla de autos con fuerza de definitiva y suprimió la frase: "o 
causan gravamen irreparable", creyendo el dicho legislador que era 
redundante el concepto, y ese error sembró la duda y la incertidum­
bre para saber cuando un auto es apelable, y desde que entró en vigor 
ese Código a la fecha (pasando hasta el Código de 1932); pues el 
legislador cayó en la dicha confusión, al creer que auto con fuerza 
definitiva y auto definitivo eran la misma cosa. 

He aquí el resumen de lo dicho: 

a) .-En los Códigos de 1872 y 1880 auto con fuerza definitiva 
era el auto interlo1cutorio, esto es, la sentencia interlocu, 
toria. . 

b).-En el Código de 1884 el auto con fuerza definitiva se pasó 
como sentencia interlocutoria a la fracción III del artículo 
66. 
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c).-En el Código de 1884 se confundió el auto con fuerza de 
definitivo (sentencia interlocutoria) con el auto definitivo 
(el que causa gravamen irreparable). 

d).-Autos definitivos, son aquellos con gravamen irreparable, 
y que causan un daño que no puede repararse en In senten­
cia, y que los legisladore3 de 1872 y 1889 les atl'ibuyernn 
"fuerza de definitivos". 

e).-El legislador de 1932 introdujo un nuevo concepto al llamar 
auto con fuerzn de definitivo a aquellos que impiden o para­
lizan definitivamente la prosecución del juicio. 

Así que el concepto de auto con fuerza de definitivo en 
1932 ya no se refiere al auto interlocutorio de los Códigos 
de 1872 y 1880 ni a la sentencia interlocutoria del Código 
de 1884. 

Fue tomado el concepto del artículo 384 fracción II de 
Ja Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881 que dice que se ad­
mitinin en ambos efectos las apelaciones que se interpongan 
contra Jos autos y providencias que pongan término ni juicio 
haciendo imposible su continuación. 

f).-El Código de 1881 debió suprimir de los artículos 658 y 659 
la frase: "fuerza de definitivos" para que fuera consecuente 
con la fracción III del artículo 66 y dejar la frase del gra­
vamen "irrc¡xuable", como no lo hizo, dejó ininteligibles los 
conceptos mientras estuvo vignnte dicho Código y ya el Je. 
gislndor de 1932 los suprimió tal vez por haber palpado la 
difiéultnd, pero creando otra, al no dejar norma para saber 
cuándo un auto es apelable. 

sí que en el Código de 1932 el auto con fuerza de definitivo sig· 
nifica cosa muy distinta a lo que significnba en los códigos anteriores; 
y po emos precisar c¡uc los "autos con fuerza de definitivos" de Jos 
Códigos anteriores pasaron a set· en los Códigos de 1884 y 1932 )as 
sente cías interlocutorias. Y en el Código de 1932 lo que fue auto 
"defi itivo" en los Códigos precedentes; le asignamos un nuevo nom­
bre " tuto de trámite complejo" para diferenciarlos. 

• l Código de 1932 sólo usn tres veces Ja expresión "con fuer-. .m 
de Definitivos". 

a .. -En el artkulo 79-II, y ya sabemos su significado. 
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b).-En el artículo 696, y debe conceptuarse que sentencias con 
fuerza ele definitivas que no paralizan ni ponen término al 
juicio, son los autos con fuerza definitivos (interlocutorias) 
de la vieja nomenclatura, y que se enunciaron así por ana­
cronismo, pero diferenciándose de lns sentencias interlocu­
torias que parnliznn o ponen término ni juicio haciendo im­
posible su concordancia entre los artículos 696 y el 700-III, 
permitiendo saber el efecto en que se admite la apelnción, en 
el devolutivo y en ambos efectos, respectivamente. 

c) .-En el artículo 897 también se usa la exprcsit1n, pero debe · 
entenderse como auto "definitivo" por las razones dadas en 
los dos npmtndos anteriores. 

Por ello, los autos "definitivos", esto es, aquellos que causan un 
<laño que no es reparable en la sentencia, son los que en la práctica de­
ben buscarse y analizarse cuidadosamente, pues si se concluye que un 
auto no causa ese gravamen irreparable entonces para los efectos de 
~;u recurribilidad el nuto es revocable, mns, si se causa t~se gravamen, 
ol auto es apelable (lo anterior como principio genérico, pues deberán 
fwguiri;e las reglas que se estudian en este trabajo). 

Y deb1min s~emprc tcnenic presente que el legislador de 1932, 
cuando habla de "autos definitivos" en la fracción III del articulo 79 
so refiere n los autos con "fuerza'' de "definitivos" (nuevo concepto) 
que "paralizan o impiden definitivamente In procesución del juicio", 
y teniendo como característica "sine qua non" que el juez los dicte 
sin que medie previa controversia entre las partes y sin rmbsumcinr 
artículo. 

Luego, cuando el juez dicta una resolución mediando controver­
,;ia entre lns pnrtes y substanciado artículo, su decisión es una senten­
cia interlocutoria, y si por su cont.enido impide o paraliza definitiva­
mente la prosecuión del jnicio, entonces se admite la apelación. 

Así, podemos yn, con nitidez, entender el articulo 700 que dice: 
"se admitirán en ambos efectos las apelaciones que s-0 interpongan do 
los "autos definitivos", que paralizan o ponen. término al juicio ha· 
ciendo imposible su continuación (artículos 79-III y 700-II) y tam­
bién en ambos efectos las apelaciones que se interpongan de las "sen· 
trmcias interlocutorias" que paralizan o ponen término al juicio ha­
ciendo imposible su continunción (artículo 79-Y y 700-Ill)." 
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Post.eriormente y en los capítulos subsiguientes refuto algunos 
conceptos de los expuestos ant.eriormente, de acuerdo con los puntos 
de vista que señalo, con las reservas ele la dificultad de este empeño. 

ll.-CónIGO DE 1932 VIGENTE EN EL DISTRITO FEDERAL 

El artículo 79 del Código Procesal vigente en el Distrito Federal, 
es uno de los que más han sido criticados y el que suscita discusiones 
y polémicas. 

Demetrio Sodi, en su libro "La Nueva Ley Procesal" (1), le de­
dica un amplio comentario en el que hace un estrncto de las críticas 
vertidas en torno al asunto. Al respecto, afirma: 

" ... La lectura de este artículo produce unn impresión descon­
certante por la división de los autos en provisionales, definitivos y pre­
paratorios; los críticos de la época afirmaban que no alcanzaban a 
comprender las ventajas de esta clasificación en la tramitación de los 
.Juicios ... " Continúa su comentario en esta forma: "Parece que el 
artículo prclendi6 hacer una ostentación de doctrina moderna ofre­
ciendo una clasificación jactanciosn, nuevn y muy distinta de la cla­
sificación tmdicional de las resoluc'.on::s judiciales que han sido lla­
madas decretos cuando la cuestión es de trámite, autos cuando com­
prueben o comprendan decisiones que no son de simple trámite y sen­
tencias cuando resuelven definitivamente el pleito o tan sólo una cues­
tWn incidental. Esta clasificaci6n ha ofrecido el resultado de la con­
fusión para litigantes y jueces y el empleo de recursos frívolos y Ja 
consecuencia perturbación del curso normal de los procesos entorpe­
ciéndolos, haciéndolos lentos y complicados". 

La clasificación del artículo 79 habla de autos provisionales, defi­
nitivos y preparatorios; aquellos son "determinaciones que se ejecutan 
provisionalmente" (Fracción !I). Esta fracción es una de las que más 
ne han comentado. Al respecto el licenciado Mariano Alcacer en su 
crítica a esta clasificación se preguntaba: ¿Quó quisieron decir los au­
tores del Código al hablar de cletem1inaciones que se ejecutabun pro· 
visionalmente? ¿tendremos que recurrir n la Legislación Federal para 
entender el concepto provisional, como se entiende en materia do sus­
pensiones en el amparo? ¿Podrían los autores del Código señalar un 
caso en el que existiera realmente una cuestión ejecutable en forma 
provisional que no haya do crear aunque sea transitoriamente un es-

46 



tado jurídico que en esencia no sea igual nl existente antes de que se 
ejecutara provisionalmente la resolución? ¿La Resolución provisional­
mente ejecutada dejará las cosas sin variar su esencia jurídica? ¿La 
relación de derecho preexistente, podrá quedar intocada al ejecutarse 
una resolución, así sea tal ejecución provisional? En la práctica, pro­
sigue diciendo el licenciado Mariano Alcocer, muchos litigantes cree­
rán que tal o cual resolución será provisional y vendrá por último el 
juez también con una interpretación fanhística y al fin del asunto 
estaremos en pleno reino de la fantasía jurídica, que no llevan a nin­
guna conclusión. 

Estos autos provisionales sí existen en el derecho y propiamente 
en la secuela de un procedimiento; lo que sí puede decirse es que la: 
multiplicidad de cla.:;ificacioncs de orif~en a una tramitación más com­
plicada, con más problemas t.anto para el Juez como el litigante y 
esa sería una crítica más aceptable. 

Rerifiéndose a la siguiente fracción del artículo que se comenta, 
el mismo crítico Lic. Mnrinno Alcoccr, dice: Al referirse nl concepto 
de auto definitivo se pecó contra la regla de la lógica que prohibe que 
lo definido entre en la definiciün y que no es suficiente que el ;mto 
tenga fuerza de decisión definitiva para que lo sea y que también ten­
ga facultad de paralizar definitivamente In prosecución del juido y 
que en este caso, debe hacer autos definitivos que no tienen ni parali­
zan definitivamente la prosccuci6n del juicio y que es una verdadera 
lástima que do ellos no se ocupe el Código en su múltiple clasificación. 

Al apartado que establece ln división y existencia de sus . autos 
pl'oparatorios, so le ha criticnclo diciendo que en realidad las resolucio­
nes judicinles no preparan el conocimiento del negocio y su decisi6n1 

sino que esto lo hncen Ins p1·omocioncs de las partes por medio de la 
prosentacidn de hechos y puntos <le vista, que este concepto de nutos 
nos colocn en el nbsmdo reino del nrbitl'io judicial en materia civiÍ, 
otro de los errores y retrocesos del Código. 

Podemos decir que la Ley se refiem a autos dicto.dos durante 
el proceso de insti-ucción durante el cual se ofrecen y se reciben prue­
bas do las pnrtes, como se ha dicho; lo que es lógico y razonable. 

El propio don Dcmcl:rio Sodi, dice: " ... Bajo el nombre do re­
soluciones judiciales se comprenden muchas cosas diferentes, desde la 
resolución principal por su .foirmu y contenido, que es la sentencia. de 
fondo, hasta lns simples disposiciones orales que se refieren n la poli-
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cía do las audiencias o al orden de la discusión; todos estos actos se 
realizan por los órganos de la jurisdicción y tienen de común el ór­
gano del que emanan; la ley y la doctrina han tratado de sistematizar 
las resoluciones del juez reduciéndolas a algunas categorías y así se 
habla de sentencias, ordenanzas y decretos y otras veces más vaga­
mente de resoluciones, se ha reconocido que cada una de las resolu­
ciones judiciales tienen en cada caso concreto una vida autónoma y de 
ahí que las sentencins se hayan dividido en: de fondo e interlocutorias 
que no ponen fin a la relación procesal; el problema está muy lejos de 
ser de fácil solución, especialmente por la poca precisión de conceptos 
dominantes en las varias legislaciones positivas. Cuando el juez desa­
rrolla su facultad de dirección no declara relaciones jurídicas ni ma­
teriales, ni procesales, sino que provee a la marcha regular <lel proce­
dimiento cuya dirección le está reservada; a esta dirección se le ha 
dado d nombre <le ordenanza. No otra cosa son las resoluciones judi­
ciales llamadas decretos que se refieren a la t.rnmitución del pleito. Es­
tas resoluciones reciben también el nombre de providencias o proveí­
dos. Cuando las decisiones no son de simple trámite se les da el nom­
bre do autos n los que en muchas ocasiones se les ha equiparado con 
las sentencias considerúndoseles como providencias de naturaleza ju-
1·isdiccional y de ahí que cuando los actos tienen fuerza de definitivoS' 
y lo que contienen y resuelven no puede repararse en la sentencia de· 
finitiva tienen la virLud de dm· lugar n la apelación. En algunos casos 
en los cuales la relación jurídica es incierta, el juez por razones de 
urgencia, pronuncia rcrnluciones; llamémosles autos que la ley consi­
dera provisionales como si no fuera incierta y pennite nl juez provee!' 
.u actos de ejecución. . . Estlls resoluciones que llama Chiovenda: sen­
tencins provisionales, proveen a dernandns de medidas provisionales o 
de seguridad. Este autor llama sentencia prepnmtoria tanto a la que 
regula el clcaarrollo de la relación procesal como a la que ordena ln 
integración del juicio. 

Las resoluciones <le los jueces hacen necesaria en algunos casos 
la motivación, o sea el fundamanto en que se npoya no siendo necesa­
rio en otros. Esto es lo mismo que nosotros podemos decir respecto 
<le los decretos, que se motivan y ele los autos que deben apoyarse en 
disposiciones legales, por lo que no udv{~rtimos diferencias sobre el 
particula1·. 
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Tennina diciendo el maestro Sodi: " ... de lo anterior llegamos 
a la conclusión de que la clasificución que nos ofrece el Código, no 
corresponde 11 una necesidad sino que es el resultado de disposiciones 
jurídicas más o menos aceptables y que en la práctica de los tribuna­
les sólo servirá para introducir confusiones y distingos peligrosos, con 
tant-0 mayor motivo cuando, como hemos apuntndo, es aún poco finne 
e inconstante la clasificación que se hace ele lns resoluciones judiciales. 
Podría servir de guía la clasificación alemana sencilla, que habla sola­
mente de lo que existe en el procedimiento alemán: resoluciones que 
son decretos, autos y sentencias definitivas e interlocutorias". 

CLASIFICACION DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES EN EL 
PROYECTO DE CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO Y TERRI'l'ORIOS FEDERALES 

El proyecto do Código Procesal, Civil para el Distrito y Territo­
rios I?uderales do 1948, contiene un capitulo denominado "De los ac­
tos procesales", ('l'ítulo V, c11pítulo II), en él se insert:a la clasificación 
de las resoluciones procesale!:!, la forma de las mismas, etc. 

Veamos los preceptos que se ocupan de este tema: 
ARTICULO 121.-Libert.ad de formas: -Los actos procesales 

para los que la Ley no exija formas det.e1minndas podrán realizarse en1 
la que es adecuada para que cumplan su finalidad (aquí se estable­
cen los requisitos ele fonna de los neto» procesales, en relación con los 
nulos, anulables e irregulni:es). 

ARTICULO 136.-Clasificación de las resoluciones judiciales.­
Para los efectos de este Código, las resoluciones judiciales se dnsifi· 
carán en la forma siguiente: 

a.-Provcídos.-Cuando son Himple¡¡ dettmninaciones de trámite 
sin que implique impulso u ordenación del p1·ocedimiento. 

b.-Autos.-Cuaudo se trate de resoluciones que ordenen o im­
pulsen el procedimiento ele los quo se pueden derival' cargas o afectar 
derechos proct:snles. 

c.-..':lcntcncias interlocutorias.--Cuando resuelven algún inciden­
te, alguna. cuestión previa o bien, deciden algún punto procesal que 
implique contradicción entre lns partes, y 

d.--Sentencins deíinitivus.-Cuando deciden el fondo del nego­
cio a debate. 
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ARTICULO 137.-Proveídos.-Los proveidos pueden ser provo­
cados por el juez que los dicta y no requieren motivación. 

ARTICULO 138.-Autos.-Los autos podrán ser revocados por 
el juez que los dicta, salvo cuando la ley disponga que procede otr0; 
recurso o que sean recurribles. Deben contener una motivación sus­
cinta y los preceptos legales en que se apoyen. 

ARTICULO 189.-Sentencias interlocutorias y definitivas.-Lns 
sentencias interlocutorias y definitivas se sujetarán en cuanto a su 
forma, contenido y efectos, a lo que se establece en el capítulo segun­
do de este Código. Toda sentencia una vez firmada, tiene a su favor 
la presunción de haberse dictado con conocimiento de causa, según la 
forma prescrita por Ja Ley y por el juez competente. 

Al respecto se dijo entonces que: "se nota la limitación de la cla­
sificación do resoluciones judiciales, en contrnposición con la nume­
rosa del actual Código Procesnl; e3ta clasificación parca tiene noto­
riamente la tendencia de enmendar el enor del Código actual: dejar 
la puerta abierta a los recursos que por innumerables entorpecen el 
procedimiento, pero cae en otro tanto o más gruvc: dejar a juicio de 
los jueces In revocación oficiosa de sus proveidos, con lo cual se quita 
toda consistencia y firmeza al procedimiento ("no causan estado los 
proveídosº) con lo cual el procedimiento es susceptible de variar en 
cualquier momento en perjuicio, inclusive, de las partes, máxime cuan­
do esta revocación no requiere motivación". 

Se eliminan de esta nueva clasificación lns llamadas "determina­
ciones que se ejecutan provisionalmente y que se llamarán autos pro­
visionales" y "las resoluciones que preparan el conocimiento y decisión 
del negocio ordenado, admitiendo o deshechnn<lo pruebas y se llaman 
autos preparatorios". 

Se vuelve a la clnsificnción antigua, pero con matices de moderni­
dad; se habla ahoru de autos de impulsión del proceso con los que nd~. 
mitan !ns demandas inic!ules o incidentnle!:l o reconvendonales, deja­
rán de ser decretos; los mitos preparatorio¡;¡ quedan incluidos en esta 
nueva conceptuad6n de auto pu<>,s siempre se ordenan o derivan o afec­
tan derechos procesales por ellos. También se agrupan aquí los autos 
definitivos que ahora se .denominan simplemente autos. 

Los decretos reciben el nombre de proveidos y quedan reducidoi; 
a simples determinaciones de trámite que es su verdadero concepto. 
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No podrá de acuerdo con esta clasificación confundirse a los autos con 
los decretos (proveídos). 

Las sentencias son consideradas normalmente como interlocut.o­
rias y definitivas. 

Se nota un marcado error al dar el nombre de proveídos a las re­
soluciones judiciales de trámite, ya que las determinaciones judiciales 
son proveídos por los órganos de la jurisdicción. 

La eliminación de las clusificacione3 do los autos provisionales, 
preparativos y definitivos dan fin al problemn de interpretación que 
se hacía presente en la práctica. Esto es un acierto, como lo es la in­
clusión de los autos de impulsión del procedimiento. 

Es exagerado algún comentario en una tesis que dice: "Podcmon 
decir, como comentario marginal que, la clasificación de las resolucio­
nes judiciales del Código Procesal Civil vigente, es efectivamente el 
producto ele un estudio teórico de los efectos y cnrncterísticns de los 
actos procesales del órgano do In jurisdicción. Es magnifico, un prodi­
gio de disgregación que tendif>, 1mguramentc, a establecer con preci­
sión los efectos, consecuencias, diferencias, sustanciales y formales de 
las resoluciones judiciales; quiz<i tendió a facilitar en forma técnica, 
para los efectos de la práctica, la substunciaci6n del proceso marcando 
con exactitud la clase de resoluciones que clek~ dietarne: en cada caso 
concreto." 

El comentario sí no es irónico, resulta inexacto, porque la clasi­
ficación resultó complicada Y, n ln fecha, después de veinte nííos do 
estar en práctica, incomprendida cuando menos. 

Sería mejor de:ianclnr ol camino y tornar n lo clásico que es ln con· 
creta y fácil clasi(ic:ación en nutos, decretos y sentencias definitivas e 
interlocutorias. 

III.-Cóowo Frwr:RAL m~ PnocEOIMrnNT-OS C1vu.es 

Continuando con esto 1estudio, algún escritor comentó que todos 
los autores do derecho procesal reconocen la dificultad de clasificnr 
las resoluciones judiciales de una manera científica, dificultad que so 
acrecienta al hacer la clasificación en la ley, y así muchos Códigos 
proce.<mles que clasifican las resoluciones ju<lic\ales atendiendo a ele­
mentos de íonna relacionados con su redacción o con la autoridad de 

51 



que emanan. Nuestros antiguos Códigos clasificaron siempre las reso­
luciones como decretos, autos y sentencias. (Artículos 126-106 y 66 de 
los Códigos de Procedimientos Civiles del Distrito Federal de 1872-
1880 y 1884, respectivamente, y 269 y 370 del antiguo Código Fede­
rnl de Procedimientos Civiles. Tal clasificación tuvo en cuenta distin­
ciones de contenido y de forma en la redacción y autorización de las 
diversas clases de resoluciones. 

El Código vigente de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 
-en su Artículo 79 (comentudo en hojas anteriores), apartándose de las 
clasificaciones antiguas seguidas por nuestros Códigos Procesales, es­
tablece seis clases ele resoluciones y las agrupa exclusivamente, según 
su contenido, dentro del procedimiento: 

A) Decretos: 

Son simples determinaciones de trámite, según el Código, aunque 
bien entendido su estudio, deben comprender <m ellas todas !ns reso­
luciones que no queden dentro de las otras cinco clases de resoluciones 
con l'ótulo especial; así pues, como dice el licenciado Medina Brieza: 
"muchas re8oluciones que conforme el Código anterior crnn autos, ac­
tualmente pueden roputm·sc como decretos, pues éstos no solamento 
comprenden resoluciones de escn;;n importancia en C!l procedimiento, 
sino alguna de trnscendencia y se discute si la resolución que <ln en­
trada a Ju demanda en juicio ordinario y en el sumario es auto o de­
creto. El C6digo Federal de Procedimientos Civiles del Distrito J.'ede­
rnl para connotar los decretos y, sin embargo, dentro de la terminolo­
gía del Código Fccforal anterior es sentencia ln resolución que decida. 
en definitiva el litigio y son autos lirn resoluciones que fallan inciden­
tes (a estns resoluc:oncs en otras leyes se les llnman sentencias inter-· 
locutorias), y las cfocisiones sobre procedencia de lu demanda de la 
reconvención, recusaciones, impedimentos, por lo que todas las demás 
resoluciones, inclusive lmi que admitan o dccidun pruebas son decretos 
en el Código Federal que a pe1mr ele ello las enuncia como Himples dc­
terminacione¡; de trámite. 

B) Autos Provisionales 

Son éstos las determinaciones que se ejecutan provisionalmente 
como su nombre lo indica. Por lo trmto, autos provisionales son los que 
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se ejecutan provisionalmente a petición de un litigante sin audiencia 
del otro, encaminados a asegurar bienes o a realizar medidas de segu· 
ridad respecto al que no ha sido oído, las que pueden modificarse an­
tes de que se dicte la sentencia definitiva o al pronunciarse éstu; ejem­
plo: las que se editen en las providencias precautorias de secuestro 
de arraigo. 

El auto de exequendo en el juicio ejecutivo y el auto que manda 
fijar la cédula hipotecaria. 

C) Autos Definitivos 

Los que impiden o parnlizan definitivamente la prosecución del 
juicio, es decir, son resoluciones que sin ser Ja sentencia definitiva, 
dan fin al proceso, es decir son resoluciones que no pueden ser modi­
ficadas en la sentencia y que ya no pueden pronunciarse en el proceso 
precisamente porque cst{l ya terminada por el auto definitivo. Tal 
cosa sucede cuando el juez rechaza b demanda porque de oficio des­
conoce la personalidad del actor o cuando se declara de oficio incom­
petente. 

D) Autos Preparatorios 

Son las resoluciones que preparan el conocimiento y decisión del 
negocio ordenado, admitiendo o desechando pruebas, y esto es, son las 
resoluciones que durante el período de conocimiento en el proceso se 
dictan para substanciar el juicio y para que tenga lugar el conocimien­
to de la causa por medio de las pruebas que senpol'ten al juicio. 

E) Sentencias Interlocutorias 

Son lns resoluciones por las cuales se falla un incidente o sea una 
cuestión que sin ser In principal en el litigio tiene relación con ella. 
Según sus cf ectos las interlocutoras impiden o paralizan definitiva­
menfo la prosecución del juicio. Si lo paralizan tienen efectos ele auto 
definitivo o bien no lo impiden ni paralizan. 

Artículos 696 y 700 Fracción III. 
Ejemplo del primer tipo: Ju falta de personalidad; del segundo; 

la resolución que niega una nulidad procesal. 
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Ln clasificación anterior es la que adopta el Código de Procedi· 
mientos Civiles de 1932. Dicha clasificación es complicada y no puede 
decirse que sea científica y presente dificultades por lo que toca a la 
admisión de los recursos, ya que no presta ninguna base técnica para 
la interpretación de los mismos y tampoco es una clasificación fácil su 
implicidad, como In del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aquí que sería conveniente la reforma del Código de Procedimientos 
del Distrito Federal, procurando la simplificación en la clasificación 
de sus resoluciones y darle a esta misma clasificación una base y apo­
yo científico: por ejemplo la que propone el licenciado García Rojas 
de considerar las resoluciones desde el punto de vista jurisdiccional 
o administrativo y otorgar así los recursos convenientes. 

(Instituciones de Derecho Procesal Civil), (R. de Piña y J. Cas­
tillo Lnrrafiaga) (1946). 

F) Sentencia Definitiva 

Según Chiovenda la sentencia puede estudiarse como acto de 
tutela jurídica, como actividlld jurisdiccional del juez y como acto que 
pone fin al proceso. Por In sentencia definitiva el juez cumple la obli­
gación derivada del ejercicio de la acción procesal agotando su acti­
vidad dentro del litigio y realizando el objeto de la acción. 

Las sentencias definitivas terminan la instancia, el incidente o el 
recurso extraordinario y se convierten en sentencias firmes cuando al­
canzan la fuerza do la cosa juzgada formal o material. 

En el Código de 1884, las sentencias deben formularse expresando 
en párrafos separados que comenzaban con la palabra, resultando las 
pretensiones de las partes y los hechos en que las fundaban y que hu­
bieran sido alegados, todo con la mayor precisión y claridad posibles 
y en otros párrafos que principiaban con la palabra: considerando, se 
apreciaban las razones y fundamentos legales procedentes para justi­
ficar el fallo, citando las leyes y doctrinas que se consideren aplica­
bles, al caso. El Código vigente de Procedimientos Civiles del Distrito 
y Territorios Federales en su artículo 82, establece que quedan aboli­
das las antiguas fórmulas y que basta con que el juez apoye sus puntos 
resolutivos en preceptos legales o principios jurídicos de acuerdo con 
el Articulo XIV Constitucional. En los juicios mercantiles y en los de 
jurisdicción federal prevalecen las fómmlas antiguas. 

54 



Las condiciones intrínsecas del fallo se consignan en el Artículo 
81 del Código Procesal que dice: "Las sentencias deben ser claras, pre­
cisas y congruentes con las demandas y lns condiciones y con las demás 
pretensiones deduc·idas anteriormente en el pleito condenando o ab­
solviendo una demanda y decidiendo todos los puntos. litigiosos . que 
haya sido objeto del debate. Cuando éstos hubieran sido varios se ha­
rá el pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos". 

De cualquier manera que se defina la sentencia, ya como un acto 
de inteligencia, ya como un acto de voluntad, no será posible llegar a 
las conclusiones que prevé la Ley, sin fonnar un juicio lógico, que 
determinado por silogismo; Calamandrei hace un proíundo análisis 
sobre las operaciones que realiza el juez cuando las partes plantean 
un problema jurídico y afirma que dicha actividad se revuelve crono­
lógicamente en las siguientes fases: 

1.-Examen preliminar de los hechos para determinar si la ley 
protege la pretensión formulada en la demanda¡ si el actor pretendiera 
un efecto jurídico im¡x¡sible, el juez debe rechazar esta pretensión 
sin necesidad de ulterior actividad. 

2.-Interpretación del resultado de las pruebas. 
3 .-Valorización de las pruebas. 
4.-Construcción del hecho concreto derivado de las anteriores 

operaciones. 

5.-Calificnción jurídica de los hechos admitidos como ciertos y 
así se dice que el juez como el médico; efectúa el diagnóstico jurídico; 
deduciendo de ciertas circunstancillS de los hechos, la naturaleza del 
fenómeno discutido. 

6.-Aplicación del derecho al hecho caliíicado. El juez por su cul­
tura jurídica debe tener en la mente un cuadro completo de todas las 
hipótesis legales ele modo que en seguida encuentre la norma jurídica 
correcta aplicable, sin olvidar nunca el efecto jurídico y económico 
pretendido por las partes y como en derecho privado la ley respalda, 
dentro do ciertos límites, la autonomía de la voluntad privada, surge 
en algunos procesos la necesidad do determinarla mediante la inter­
pretación del negocio jurídico que engendra el efecto económico. 

Todos esos momentos por loa que pasa sucesivamente el juez para 
afirmar su sentencia son juicios lógicos que pueden reducirse a dos 

.categorías: 
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a).-Juicios abstractos de contenido general enunciados de tal 
manera que puedan aplicarse cuando se den las mismas circunstan· 
cias; y 

b).-Juicios concretos de contenido singular, que afirman la exis­
tencia o modo de ser históricamente comprobada y acontecimientos 
ocurridos en el tiempo y en el espacio. 

Estos son los juicios relativos al hecho singular y aquellos los que 
afcctnn a las normas jurídicas o máximas deducidas de la experiencia 
de los hechos procesales. 

' Sobre la naturaleza jurídica de la sentencia hay varias teorías; 
para unos, la sentencia es un acto jurídico sujeto a condiciones sus­
pensivas. 

Scgím Alcalá Znmorn, el artículo 79 del Código de Procedimientos 
Civiles establece en sus seis fracciones y sus tres Códigos, actos pro­
visionales y prepnrntivos, sus dos de scnt:cncia y definidos n una de 
decretos y casui.smo innecesario, pues hubiera sido una clasificación 
tripartita· como la que hace Marcos Pelnyo en sentencias de fondo, 
netos a las sentencias incidentales y providcncin:i a lo que aquí lla­
mamos decretos. Las sentencias interlocutorias que sólo lo son en sen­
tido formnl, pero no material por lo que la clasificación cleberfo retor­
nar n la del Código de 8·1 o sen tripartita. 

Chiovcnda afinna que: "la sentencia recurrida es una mera posi­
J>iliclad de sentencia; es decir, sólo es sentencia la declaración judicial 
de una resolución jurídica, que no puede ya impugnarse por haber 
concluido el plazo para interponer el recurso. 

Critica.-Pero al establecer la no impugnabilidacl como elemento 
esencial de toda sentencia, esta teoría confunde el problema de la 
sentencin definitiva, con el problema de la sentencia ejecuforiada o 
pasada en autoridad d~ Cosa Juzgada, cuestiones que son por entero 
diversas una de Ja otra. Son diferentes, el temn de la sentencia pasada 
en autoridad de Cosa Juzgada y el tema de la existencia de una sen~ 
tencia. Así, la Cosa Juzgada se refiere a la ya no impugnabilidad de 
una resolución judicial, en tanto que ol problema de la sentencia defi­
nitiva alude a los elementos esenciales que debe reunir una decisión 
judicial para recibir la denominación de sentencia, para que exista una 
sentencia. De ello precisament.e que la Cosa Juzgada principie .su 
proceso natural siendo una sentencia a la inversa; una simple senten-. 
cia termina su evolución jurídica normal acabando por c.onvertirse en, 
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Cosa Juzgada, de ahí que la diferencia se establezca nítidamente de­
finiendo las dos nociones que nos ocupan; en el sentido de que por 
Cosa Juzgada debe entenderse In extinción del proceso del derecho de 
acción y de contradicción en juicio mediante una sentencia que se ha 
convertido en impugnable, impidiendo que tules derechos puedan re­
vivir y ejercitarse nuevamente, y señalando como ya agotada la fun­
ción jurisdiccional del Estado, con la cual se evita In repetición de un 
proceso ya juzgado. 

Hugo Rocco dice: Por sentencia se entiende la decisión que cierrn 
y exterioriza el juicio, obtenida por el juez mediante un acto lógico 
o primer elemento csencial de la sentencia, con auxilio de un acto vo­
litivo o segundo elemento esencial, cuidando asimismo do la obser­
vancia <lo un acto formal consistente en que In sentencia, pnr::t serlo, 
para cxislir como tal, nccesit.<t ser obtenida por los órganos judicia­
les, observnn<lo los requisitos de forma o procedimiento establecidos 
por el Derecho Procesnl Civil, constituyendo esta formalidad proce­
sal el tercer elemento esencial de la sentencia y, por último, ejecu­
tando también un acto substancial consistente en la declaración ma­
terial o substancial de una relación jurídica; desprendiendo el pro­
pio autor, el principio que dice: "Bash la existencia y concurrencia 
de estos cuatro elementos: neto l6gico, volitivo, formal y substan­
cial, pum que pueda asumir una decisión de los Organo3 Jurisdic­
cionales el caráder de una verdadera se:n t:encin, cualquiera que sea 
el grado de la jurisdicción de que dimane (Primera o Segunda Ins­
tanciu, casación o amparo), e independientemente ele que se encuen­
tre o 110, sujeta 11 recurso. La sentencia C3 (mic:::i, precisamente dicta­
da en Segunda Instancia''. 

Siguesc ele aquí que In sentencia de primer grado, prescindiendo 
de una ejecución provisional, es motivo de resoluciones autónomas, 
carece de valor actual. 1-fientras sea po.:;ible la apelnción, tiene única­
mente el valor <le un acto que puede convertirse cm sentencia si la 
apelación se renuncia o <lecae. Es tan Bólo la smt.encía de primer gra­
do una posibilidad de sentencia, unu situacil'in jurídica, no un acto 
jurídico bajo condición resolutiva. 

El objeto de la actividad procesal del juC't de segundo grado no 
es In sentencia anterior, sino directamente el litigio o las pretensiones, 
defonsas, excepciones y reconvenciones formuladas por las partes. 
Cuando la apelación se resuelve, la sentencia de primer grado pierde 
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completamente aquel valor potencial por desaparecer la posibilidad de 
que se convierta en decisión definitiva. 

Se olvidan estos principios, cuando se atribuye de primer grado 
un valor diferente, en· particular cuando el caso de apelación desesti­
mada, se considera la sentencia de primer grado como sentencia ver­
dadera y única del proceso. 



CAPITULO IV 

ACTOS JURISDICCIONALES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 



I.-Sus CARACTERÍSTICAS, DIFERENCIAS, RESOLUCIONES y RECURSOS 

EN CtJANTO A LA PnocrmENCIA DE ESTOS ULTIMOS RELACIONADOS 

CON L,\S MISMAS HESOI,UCIONES 

Se han dado diversas definiciones sobre lo que es jurisdicción, 
Hegún Kisch tiene un doble significado: 

"El subjetivo que significa una parte del poder del Estado, 1n 
soberanía con reforencia a la función ele justicia, diferente de la so­
beranía en relación con las demás funciones cardinales o subordina­
das del mismo Estado, y el objetivo que vnle tanto como título de 
negocios o conjunto de asuntos encomendados a las autoridades ju­
dicinles. 

n) .-Jurisdicción. en sentido subjctivo.-Como Ja jurisdicción 
en sentido subjetivo es atríhuto o poder del Estado, constituye una 
de lns funciones esenciales en las organizaciones políticas modernas, 
ni lado de la función lcgüdntiva y de la función administrativa, pero 
es p1·eciso distinguir lns diferencins que exiRt:en entro la función ju­
risdiccionnl y las demás cxpresa<lai!. Aunque el estudio ele estas cues­
tiones dobicra corresponder mejor y propiamente al derecho consti­
cional y al administrativo, los procesalistas modernos no dejan de 
estudiar y algunos hondamente, el problema, lo que procuraremos 
hacer teniendo n la vista transcribiendo de manera esquemáticn las 
diversas y numerosas teorías al respecto. 

Dice Rocco: ''Que si todos tenemos una idea más o menos apro­
ximada y grosera ele Ja función jurisdiccional, no poca dificultad pre~ 
sentn, en cambio, establecer una just.a y exacta determinación de la 
misma y en especial dolimitm esta función distinguiéndola de las 
otras funciones del Estado, particulnnncntc de Ja administrnt:iva". 

Diversas son, en este respecto, las opiniones de los escritores 
inspiradas en los más disímbolos criterios, pero ninguna satisface del 
todo; puede decirse que el problema no ha sido todavía resw.ilto por 
.la ciencia jurídica. 



Definiciones de los autores: antiguos "Jurisdicción es la potes-· 
tad de conocer de los asuntos civiles y criminales y de sentenciarlos 
con arreglo a las leyes. Caravantes. T. 1, pág. 128. La misma es la de 
la Sala Mexicana y la de la Curia Filípica. 

Jurisdicción es la potestad de conocer, juzgar y fa llar determi­
nado asunto e imponer penas por determinados delitos". López Mo­
reno. Tomo I, pág. 98. 

Las Pandectas dicen: "La jurisdicción es una potestad conce­
dida por la autoridad pública, teniendo por causa o motivo, est.able­
cer u ordenar las decisiones del derecho y de la equidad". 

Ln Suprema Corro, en ejecutoria de 29 de marzo de 1939, elijo: 
"Frecuentemente se confunden estos dos conceptos (refiriéndose a la 
jurisdicción y a la competencia), pero debe entenderse que la juri.s­
dicción es la potestad de que se hayan investido los jueces para ad­
ministrar justicia, y la competencia es la facultad que tienen para 
conocer de ciertos negocios, ya por la naturaleza misma de las cosas 
o por razón de las personas. La jurisdicción es el género y la compe­
tencia la especie". 

Conforme a una primera opinión "La jurisdicción rs la actividad 
con que el Estado provee a la tutela del derecho subjetivo, o sea la 
reintegración del derecho amenazado o uio/ado". 

Est;a opinión puede decirse que es la dominante; a ella se adlúe­
ren Gerber, Helwig, Kisch, alemanes; Manfredini y Simonccli, ita­
lianos. 

Objeciones: a).-La expresión o fórmula tutela de derechos 
subjetivos, contiene una tautologla, pues la e.~tructura misma del de­
recho impide que pueda hablarse de su tutela, pue,'i el concepto de 
l~utela es ya un elemento constitutivo del derecho subjet.iuo; es "un 
interés juridicamente protegido mediante el reconocímiento de La vo­
luntad encaminada a realizarlo" y por ende la tutela de unn tutela 
es una auperfetacíón lógica y práctica. 

Además, el Estado provee a ln tutela del derecho subjetivo, no 
sólo mediante la jurisdicción, sino también por medio de las aillori~ 
dades administrativas. Eje.: Reglamentos de Policía. Además, ¿cuán­
do no hay reintegración? ¿Cuándo sólo hay prevención para evitar 
la violación, o no hay violación ni amenaza y sólo se quiere hacer 
constar definitivamente una cosa? Ej.: divorcio por mutuo consen­
timiento. ¿Cuánd1J sólo existe incertidumbre sobre la. existencia de 
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un derecho? Ej.: acciones de mera declaración. Por otra parte, ¿si 
con la frase: "Tutela del derecho subjetivo" se pretendiera aludir a 
la tutela del interés que forma el contenido del derecho subjetivo, 
entonces cuál sería la diferencia entre la función legislativa y la fun~ 
ción jurisdiccional? 

Una segunda opinión sostiene que la jurisdicción es la actiuida~ 
del Estado dirigida a la actuación del derecho objetivo mediante la 
aplicación de la norma general al caso concreto y mediante la reali­
zación forzosa de la norma general misma. 

Opinión muy difundida y que la sostiene la doctrina alemana 
Wach, Schmidt y Langheicken, y en la italiana Chiovenda. 

También se expresa en esta forma: "La jurisdicción consiste en 
la actuación de la ley mediante la sustitución de la actividad de 
órganos públicos a la actividad ajena, ya sea afirmando la existencia 
de una voluntad de la ley, ya habiéndola posteriormente práctica". 

Objeciones: La actuación del derecho en cuanto a la aplicación 
de la ley, no es característica de la función jurisdiccional, pues el in­
dividuo y el Estado, como están sometidos al derecho, para confor­
marse con la ley en cualquier caso de su actividad, tienen que aplicar 
la ley al caso concreto. En consecuencia, el Estado actúa al clerechd, 
tanto en el ejercicio de la función jurisdiccional, como en el de la 
función administrativa y asl lo hace el simple particular. 

·Aunque sen cierto que el Estado en su función jurisdiccional pa· 
ra actuar el derecho debe anto todo declarar el derecho mismo y que 
para ello sigue fórmulas particularmente solemnes, también es cierto 
que la mayor o menor solemnidad o difícultad de la operación lógica 
parn aplicar la norma, no cambia la esencia de las cosas y hay casos 
en que la declarnción del derecho se realiza en forma solemne, aun 
Cuera de la función jurisdiccional. 

Ademi1s, la realización del de1·echo no constituye el fin exclusivo 
dt: la jurisdicción, Ja cual no mira tanto a la actuación de la norma, 
o sen a hncer presión sobre la voluntad de otro, cuanto a obtener, aun 
sin la voluntad o contra la voluntad del obligado, la satis/acción de 
los intereses protegidos por la ley. 

Una opinión muy semejante a la de Wach y Chiovenda e igual~ 
mente inspirada en el concept-0 de que In jurisdicción es aplicación 
del derecho, es la de Sialo ja. 
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Se propone delimitar la función jurisdiccional frente a la fun­
ción administrativa y reconoce que puede distinguirse así en la una 
como en lu otra. Hay dos elementos: un juicio lógico y un acto de 
voluntad, pero concluye que la actividad jurisdiccional se contradis­
tingue por cuanto ll ella, el momento del juicio prepondera sobre el 
momento de la voluntad, mientras que lo contrario ocurre en la act.i­
vidad administrativa. 

Objeciones: Los dos elementos del juicio lógico y de In voluntad 
no son características de la actividad jurisdiccional, por lo b.mto, el 
criterio <le simple preponderancia del primero es demasiudo indeter­
minado. 

Teóricamente este criterio establece <¡ue no hay diferencia de 
calidad, sino de cantidad, entre In nctividad jurisdiccional y In ad­
ministrativa o sea, reconoce que en substancia una y otra son la rnis­
mn cosa, y es precisamente en las zonas grises, en los puntos inter­
medios, en los que lny que recurrir a un criterio decisivo que esta teo­
t"ia no proporcionn. 

l.aband y Bornack sostienen que In. actividad jurisdiccional no 
tiene contenido propio suyo, sino sólo caracteres formales particula­
lares, que no hay, por lo tnnto, mnnera de distinguir la jurisdicción 
si no es refiritíndo:;c n In cnlidad del órgano estatal que obra. La ju­
risdicción es, según ellos, la actividad del juez, órgano imparcial e 
indepcn<licnh: sometido sólo al derecho colectivo. Para detenninar, 
pues, dónde hay juris<licdón, precisa i·eferirso a las nonnas de la ley 
positiva. Esto sólo es positivismo jurídico. ¿Si la ley dice que es juris­
dicción la cnsefümzn del derecho, por decirlo la ley lo seria?, no es 
cierta In teoría, porque la función no califica al órgano y porque n 6r~ 
ganos jurisdiccionales se les encomiendan funciones que no lo son, 
y a órganos ndministrativos y legislativos se les encomiendan fun-
ciones jurís<liccionales. ' 

La jurisdicción según Plosz y De Palo, consiste en "la resolución 
ele las controversias"; su característica exterior es el clebat.c, y es unu 
de las teorías más com(mmente afirmadas en las decisiones de los 
'rribunnles, pero esta opinión os insostenible, pues puede haber ju­
risdicción sin controversia ni debate. (Ej.: rebeldía cuando el deman­
dado no se opone) y viceversa, huy actos no jurisdiccionales en que 
hay controversia. 
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La jurisdicción según Bematzil~ y Jellineh, consiste en declarar 
en cada uno de los casos, una relación jurídica incierta o controver­
tida; en otros ténninos : la jurisdicción fija paru el caso particular 
el derecho incierto, es decir, aplica a casos concretos leyes abstrac­
tas. Además de las críticas ya enunciadas a Plosz, son oportunas tam­
bién estas: la definición anterior: lo.-Excluyc a-priori el concepto 
ejecutivo, en que no hay incertidumbre; 2o.-Pueda darse el caso de 
que una relación se presente como incierta sin que su resolución im­
plique jurisdicción. 

Del concepto de Plosz y Bernat7..ik saca su doctrina sobre la ju­
risdicción Mortara, según el cual, la jurisdicción tiene por objeto la 
resolución de un conflicto entre voluntades subjetivas o entre normas 
objetivas, o en otros términos: "La jurisdicción tiene por objeto la 
resolución de un con/licio real o aparente entre la volrmtad subjetiva 
y las normas objetivas. Pero puede objetarse In definición porque hay 
casos en que sin haber conflicto de voluntades hay jurisdicción. Ej.: 
Proceso penal cuando el reo eshí confeso; proceso civil cuando el de­
mandado se adhiera la demanda del actor confesándola. ¿Y cuándo no 
hay norma objetiva? ¿No habrá jurisdicción? El silencio, la oscuridad 
o insuficiencia de In ley no autorizn n los jueces n dejar de resolver 
una controversia. 

Redenti cree que la jurisdicción es una actividad destinada a 
aplicar sanciones; crítica: no todas lns nclividades del Estado desti­
nadas a aplicar sanciones pueden reunirse bajo una categoría carac­
terística y diferenciada, en la que pueden comprenrlc1· las n.ctiviclndes 
jurisdiccionales y únicamente ellas. Hay actividádeH destinada& a 
aplicar sanciones que no son jurisdiccionales. Ej.: actividades para 
la conservación del orden, ele la tranquilidad, de la salubridad, y en 
una palabra, lns actividades que corresponden a un poder disciplina· 
rio que se exteriorizan aplicando sanciones no Riendo jurisdiccionales. 
La jurisdicción de mera declaración no puede considerarse de nin­
gún modo destinada a aplicar sanciones, y es jurisdicción. De modo 
que sólo la ejecución for7..osa constituye en realidad la aplicación de 
una sanción, en tanro que la misma condena no es más que la decla­
ración de un precepto jur[clico y la orden de que se observe bajo la 
amenaza (sanción) de providencias ejecutivas. 

Por última, Camelutti dice que la esencfo de la fur1ción juri.sdic­
cional consistiría en estar encaminada a of1tener un arreglo o compa. 
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sición de un conflicto de intereses, que sería actuando mediante la 
composición justa de una lista, contenida en una sentencia. 

La teoría de Carnelutti no puede aceptarse, porque si es verdad 
que el fin ideal de la jurisdicción puede ser el de llegar nl arreglo de 
una litis mediante la sentencia justa, tal finnlidad sin embargo no la 
toma en consideración el derecho. 

Para obtenerse una stmtenciu justa, el derecho provee el examen 
sucesivo ele la controversia por los recursos, sistema que mira a sub­
sanar las deficiencias de los jueces, que por ser hombres falibles pue­
den pronunciar sentencias contra la justicia; pero agotados los re­
cursos del derecho prescinde en lo absoluto ele la hipótesis sea o no 
justa y llegada a la autoridad de cosa juzgada, subsiste a pesar de 
ser injusta. 

Según Carnelutti, las normas de derecho material tienen como 
función la de resolver conflictos de intereses, por lo que la concep­
ción de dicho autor e¡¡ ine:mctn, porque no establecería diferencias 
con la actividad legislativa, ya que In jurisdicción y la legislación ten­
drían el mismo carácter; además, el fin inmediato y jurídico de la 
jurisdicción es la realización del derecho y no la composición de la 
litis. 

[•'unción legislativa y jurisdiccional tienen una finalidad comlÍn, la 
de proteger intereses, pero difieren entre si por la forma de esa protec­
ción, pues mientras la legislación crea el derecho y dicta sanciones en 
forma abstracta, la jurisclicr..:i6n ':!plica la ley con respecto a casos par­
Uculares para dar una garantía concreta y no es que la actividad juris­
diccional sea In misma cosa que la legislativa, pues la jurisdicción sig­
nifica una protección diferente o autónoma regida por principios y 
reglas particulares. 

La diferencia que existe entre la actividad jurisdiccional y la ad· 
mfoistratiua es todavía mcís profunda e interesante, pues en algunos ca­
sos sus líneas divisorias son tan imprecisas que se confunden en la prác­
tica, de allí los criterios múltiples ya enunciados para precisar la ver­
dadera diferencia que existe entre una y otru, pero en síntesis, puede 
decirse y comprobarse que dichos criterios son formales o materiales; 
los primeros definen la jurisdicción por sus cualidades intrínsecas,. esto 
es, por la naturale1..n del acto o de la función; ya dijimos que para La-
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band y pnrn Curré de Malvert no hay diferencia sustancial entre acto 
administrativo y jurisdiccional, sino que se distingue únicamente por 
el órgano que las desempeña, criterio que ya hemos rechazado, 

Duguit define la administración como 111 función que ejercita el 
Estado para crear actos jurídicos, es decir, aquellas que engendran un 
derecho objetivo o modifican un derecho subjetivo; la distinción en 
este caso se encuentra on la naturaleza del acto; si éste es jurídico, se 
trata de una actividad administrativa, y si éste no es destinado a surtir 
estos efectos, entonces el acto es jurisdiccional, criterio inexacto por­
que los actos jurisdiccionales producen efectos jurídicos . 

. . . . La distinción más clara y precisa pues, entre el acto jurisdiccional 
y el administrativo es la expuesta por Chiovenda y por Rocco y en par­
te por MortClra. Según el primero, la jurisdicción consiste, como ya di­
jimos, en la actividad indirecta del Estado para proteger sus intereses 
y el acto administrativo consiste en la actividad directa con que el 
Estado protege sus propios intereses. 

Chiouenda dice que la actiuidad jurisdiccional consiste en la subs­
titución do la actividad pública u 1n actividad njena, <le manera que se­
gún se proceda de una o do otro. manera, el neto varía de naturaleza; 
pero se hu preguntado que si la actividad jurisdiccional es substitutiva, 
¿a quién substituye, al demandante o al demandado? Sobre este pllnto 
se han dividido los autores, pueH mientras Chiovenda y Mort.ara esH­
man que el Estado substituye al sujeto pasivo, Rocco opina que es al 
demandante; este último crit.crio os el miís exacto, porque el proceso de· 
berá entendersí! no como un estado pacifico. 

De lo expuesto se <lei·ivn que puede entenderse por jurisdiccíón la 
potestad de que gozan los jueces y tribunales, para hacer que prevalezca 
la voluntad de las normas jurídicas, en las relaciones concretas de Ui 
vida social. 

Elementos de la jurisdicdón.-Eran la facultad de juzgar y hacer 
ejecutar la decisión. 

En el Derecho Romano y en las Partidas se consideraban esencia­
les la notio, la decitio, y el ímperium, y secundarios la vocatio ·y la coer­
citio, Se hablaba fombién de la jurisdicción de mero imperio (ejecutar 
penas de muerte, destierro ymutilaci6n) y de mixto imperio (facultades 
para ejecutnr las otras sentencias.) · 
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II.-GRAOOS DE !,A JURISDICCIÓN 

Es un principio procesal universnlmente aceptado hoy proclamndo 
por la Revolución Francesa, como lo anota Chiovcmda, que el proceso 
pueda pasar de modo normal por el conocimiento de los tribunales su­
cesivamente. La pluralidad de instancias se funda en consideraciones 
de utilidad práctica. El estado trata de dar en cada caso la más justa 
decisión posible. El principio fue combatido -señala Chiovendn­
como contrario a la esencia de 1ri. jurisdicción e ilógica porque si el 
juez superior es mejor que el inferior, lo mismo se conseguiría confián­
dole directamente el pleito. Sin duda, el doble examen del caso es una 
garantía que mira a los fines del Estado y ni de los particulares en el 
proceso. 

Mas, este principio que en sí encierra una preciosa garantía de 
control y <le seguridad, no es exigible al Estado y el legislador puede 
restringirlo o limitarlo en aquellos casos en que así lo aconseje el in­
terés general. La garantía de la defensa en juicio -ha dicho nuestra 
Corte Nacional- no requiere la doble instancia judicial. 

Es así como la ley ha podido negar al demandado por desalojo la 
facultad de reclamar o exigir un doble examen del juicio; nl infractor 
de las leyes prohibitivas del juego, en materia penal, lo mismo; fun­
dada en Ja escasa importancia jurídica que en uno y en otro cnso puede 
presentar la materia. 

Aquel principio del doble grado de jurisdicción puede sel' regla­
mentado -señala Chiovenda- de diversas maneras: 

a.) .-Equiparando totnlmcnte la segunda instancia a la primera. 
b).-Limitando el segundo grado, con la prohibición de recibir 

prucbus. 
c).-Limitando el segundo grn<lo en la apreciación de los hechos, 

n cuyo respecto se deben reputar firmes las conclusiones n que hu­
biera llegado el juez de primera instnncia. 

En Europa y especialmente en Francia y en Italia, la segunda 
instancia está equiparada a la primera. 

Apresurándonos a decir que ninguno de esos sistemas ha sido 
adoptado por nuestra Ley, que en este punt-0, así como al mantener el 
instituto de In. npelnción "en relación que en seguida veremos, desro~ 
nacido en el derecho europeo nuestra legislación procesal señala una 
profunda discrepancia con aquél. 
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NUESTRO SISTEMA 

En la legislación mexicana, la segunda instancia no se equipara 
a la primera conforme al Código Procesal Civil vigente ele mil nove­
cientos treinta y dos, a diferencia de lo que sucedía en lo dispuesto 
por el Código de 8•1. En el Código actual, en la segunda instancia el 
juez tiene limitadas sus facultades ele conocimiento, y el Tribunal de 
alzada sólo puede resolver el caso de acuerdo con la expresión de 
agravios que haga el propio apelante. Así, se rechaza In equiparación 
total de una y otra instancia, la Ley Mexicana en el juicio sumario 
radicalmente limitada las facult.ades del Tribunal -Ad quem- al 
prohibir que se reciban pruebas y a que tenga soberanía o arbitrio en 
la apreciación de los hechos que en algunas pruebas se obtengan en 
primera instancia al juez ele primer grado. 

Por lo que se refiere a la apelación en juicio ordinario si atribuye 
facultades de conocimiento al Tribunal de segundo grado, que admite 
pruebas aunque en casos excepcionales. 

El sistema del Código es racional y congruente, pues si se admi­
ten dos instancias y ellas fueron idénticas en cuanto a estas facultades 
instructorfos, evidentemente resultarfa sobrando unn de ellas. Esto no 
quiere decir que en el sistema mexicano lo único que se hace por Ja 
apelación sea transportar el debate de un Tribunal a otro, desde el mo­
mento en que la apelnción debe sc1· fundada y de ahí In expresión de 
agravios, por lo que el juc7. no puede examinar "ex-novo" el proceso 
con la misma amplitud y alcance que se hizo en la primera instancia 
y en nuestro sistema, si bien el apelnnte transporta el debate de un 
tribunal a otro, lo hace dentro de un sistema científico y en la medi­
da de la apelación misma. 

Es conveniente advertir que las medidas partt mejor proveer en 
t:odos estos casos, constituyen una viílvula de escape para otorgar las 
mús justas soluciones posibles y que el Código procesal en México en 
las rcglns generales do prueba cu en ta con disposiciones tomadas por 
cierto de un proyecto de un ilustre proccsalista nrgent.ino, Jofrey, quion 
las tomó del proyecto de Chioven<la, las cuales son paradigmas en su 
género de las legislaciones más avanzadas del Derecho Proce8al en el 
mundo, según la expresión del procesalist.a Couture, me refiero a los 
Artículos 278, 279, 288, etc., del Código de Procedimientos Civiles. 
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Por lo que hace a los asuntos que no excedan de mil pesos y que 
quedan confiados a los jueces menores y de paz, no son apelables, 
siendo una anomalíu que a pesar de que la Ley parece convertirlos 'en 
jueces de equidad, no obstante en lo que toca a los jueces menores, 
les exige una tramitación en que no predomina ln oralidad, ni el libre 
arbitrio. 
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CAPITULO V 

BREVE OJEADA SOBRE LOS RECURSOS 



Dice Lazcano que después de largas luchas contra los excesos del 
poder público, se logró instaurar el Est.ado de Derecho, que supone un 
ordenamiento basado en la efectiva supremacía de la ley; pero tal 
supremacía jurídica que es de un concepto aceptado universalmente 
desde que los hombres conviven y se relacionan bajo las Reglas de 
Derecho, no excluye la consideración de la justicia. El error de lógica 
como el error de hecho del Juez, o sea el contenido de una sentencia 
o resolución judicial que da por verdadera una circunstancia particu­
lar no ocurrida, o que supone otra que no es real, también ha debido 
ser tenida en cuenta en la regulación de medios de asegurar la fideli­
dad legal del juez, es decir, de los RECURSOS. De no ser así se ha­
bría dejado fuera lo que es el objeto final del derecho, la razón fun· 
damcntal de querer jurídico: LA JUSTICIA. 

RECURSOS 

Definición.-La. literatura jurídica no muy rica al respecto com­
prende, sin embargo, variadas definiciones. Ellas aportan elementos 
que al f omrnr una ideo. general pueden proporcionar un concepto más 
o menos técnico de lo que RECURSO significa. 

El recurso es una institución jurídica que la Ley Procesal regl!1-
menta considerándolo como un poder jurídico del litigante agravia­
do, quien por esa razón puede o no hacerlo valer, según su voluntad, 
para conseguir la actuación o aplicación del Derecho, mediante la 
modificación o revocación de los pronw1ciamicntos del juez contra­
rios a derecho y, por lo mismo, injustos. Es un remedio, auténtica y 
categórica manifestación del principio procesal dispositivo, que tien­
de a enmendar los ineludibles errores en que los jueces, ante todo 
humanos, incurren en sus resoluciones por dolo, descuido, falta. de 
preparación jurídica o falsas interpretaciones del espíritu de la Ley. 
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El Derecho Moderno considera el Recurso como derivado de la 
acción "!!' complemento de la misma, pero hubo legislaciones que lle­
garon a regularlo como acción y de ahí que don Joaquín Escriche 
defina el recurso como la acción que queda a la persona condenada en 
juicio para poder acudir a otro Juez o Tribunal en solicitud de que 
se le enmiende el agravio que cree habérsela hecho. 

Por otro lado, Goldschmidt, asegura de que el derecho procesal 
alemán adopta la siguiente definición: "Recursos son los medios ju­
rídicos procesales concedidos a las partes, a los afectados directamen· 
te por una resolución procesal y n los intervinientes adhesivos para 
impugnar una resolución judicial que no es formalmente firme, ante 
un tribunal superior y que suspenden los efectos de cosa juzgada 
de las misma". 

De la Colina, llama recurso a los medios que se acuerdan a los 
litigantes parn dejar sin efecto las resoluciones que les perjudican, 
sea por el juez que !ns dictó, sea por el superior. 

En tesis profesional reciente, Manuel Rousse Liévano concibe los 
recursos como aquellas instituciones estnblecidns en los ordenamien­
tos procesales civiles con vista de hacerse cumplir la ley, para el caso 
de que su nplicación inmediata se haya dejado de aplicar, y conside­
ra al recurso, propiamente hablando, como una norma que establece 
la posibilidnd de hacer que In resolución judicial, condición "sine-qua­
non" del recurso sea revocada o modificada en sentido de aplicar co­
rrectamente la ley. 

El jurista argentino Manuel Ibáñez Focham define esta noción 
diciendo: "Recurso es el medio procesal por el cual quien considere 
agraviados sus intereses por una resolución judicial y sen parte en el 
juicio o sin serlo tenga personería legal, puede intentar la reparación 
del error o del defecto que los grava". 

El doctor José Castillo Larrnñaga define el recurso como el 
medio por el cual el litigante perjudicado con una resolución, puedo 
impur,'Ilarla provocando que se la revise y substituya por otra que se 
dictará conformando, modificando o revocando los términos de 1n 
primera. 

Por último, el doctor David· Lnscano estima que los recursos cons­
tituyen el instrumento que la ley pone en manos de los litigantes para 
invalidar las sentencias o salvar los errores c¡ue de cualquier naturaleza, 
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es decir de hecho o derecho, puedan contener los pronunciamientos de 
los jueces. 

Pasnndo al campo de nuestro Derecho Positivo, es necesario dis­
tinguir que no todos los medios de impugnación son recursos, pudiendo 
apreciarse la tendencia, casi íntegramente realizada en el Código Vi­
gente, de caracterizar el recurso con la impugnación que se hace que 
se revise la resolución, atendiendo sólo a los elementos ele hecho, que 
debió tener en cuenta el juzgador; distinguiéndose así, de otros medios 
de impugnación que tiendan a probar nuevos hechos que son incompa­
tibles con los que se tomaron en consideración paru dictar la resolución, 
o que demuestran que ha cambiado la situación jurídica resuelta. A 
este género de impugnaciones corresponde: la oposición en las provi­
dencias precautorias (probando que se tienen otros bienes diversos de 
los secuestrados como únicos); el incidente de revocación del concurso 
do acreedores (acreditando que no está el deudor en In condición de 
hecho atribuída en In declaración) y la solicitud de modificación ele 
resoluciones, autorizada en el segundo párrafo del Artículo 94. 

También conviene distinguir los recursos técnicamente conside­
rados do otros medios que las leyes indehidam~mte llaman, algunas ve­
ces, recursos y que tiene por objeto: bien exigir alguna responsabili­
dad sin que se modifique In resolución; o bien, sustraer algún negocio 
al conocimiento do una determinada autoridad y al¡,runos otros. 

Los verdaderos recursos que ndmit~ el Código, son los siguientes: 
Primera: La Revocación, llamada reposición en segunda instan­

cia) quo es el recurso mediante el cual el juzgador revisa su propia re­
solución, para ver si en ésta npreció bien los hechos y aplicó la norma 
jurídica que procedía. 

La Revocación, como dijimos, se interpone ante el propio juez de 
los autos y en contra ele lns resoluciones que no fueren apelables y de 
los decretos. Se debe hacer valor dentro de las 24 horas. En los juicios 
orales y sumarios debe resolverse de plano y en los escritos dándose 
vista n ln parte actorn por tres días y resolviendo dentro ele otros tres 
el juez. Contra la resolución que se dicte no hay recurso. Si la revoca­
ción se formula ante el Tribunal Superior, entonces se llama reposición. 

Se da la revocación y la reposición ~m su caso contra los autos que 
no son apelables, ya se dicten por Juzgado de Unica Instancia, de 
Primera Instancia o por las Salas del Tribunal y contra los derecho.a 
que se dicten en los Tribunales mencionados. 
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Tiene por objeto la revocación y la reposición el modificar o revo­
car la resolución recurrida dictándose una nueva conforme a la Ley. 

Hay una corruptela en los Tribunales que consiste en suspender 
el procedimiento cuando se interponen estos recursos, sin que exista 
ninguna disposición en qué apoyar tal costumbre. También en la prác­
tica se observa que frecuentemente se da entrada al recurso do revo­
cación y se resuelve en el sentido favorable cuando el juez estima que 
estuvo indebidamente dictado el auto recurrido, a pesar de que el re­
curso procedente era el de apelación. 

El liC€ncia<lo Manuel Roussé expresa en "tesis profesional" que 
sería más conveniente que se concediera el recurso contra autos ape­
lables que vayan en contra del texto expreso de la Ley como en los 
casos en que hubiere error o descuido por parte del juez, por ejemplo 
la resolución que manda abrir un juicio a prueba en los casos en que 
la sentencia definitiva sea apelable disponiendo el juez que el período 
d~ ofrecimiento sea ele 5 días, suponiendo que obra nsí por error o des­
cuido. Como esta resolución es apelable se produciría un serio tras­
torno en el juicio cuando In npelución se resolviera mandando revocar 
tal auto por ser contrario al texto del Artículo 290 del Código de Pro­
cedimientos Civiles. Si se atacara a este acto por revocación y ésta se 
resolviern, de plano se evitarían los petjuicio::; que ocasiona el sistema 
actual de los recursos que sigue nuestro Código Procesal Civil. Tal 
contra1 es en mi concepto, justa. 

Segundo: La A}Jelación, que es el 1·ecurso análogo al de Revoca­
ción, pero int.erpuesto para que una autoridad superior revise las re­
resoluciones de un juez irúerior. 

El Código Procesal establece la apelación en distintos efectos: 
en el suspensivo, en el devolutivo y en el preventivo en cuanto a la 
apelación ordinaria. 

APELACION EN AMBOS EFl~CTOS 

Esta apelación suspende la jurisdicción deljuez para conocer del 
negocio en que se dictó la resolución recurrida. 

Sa llama así porque comprende los dos efectos que tradicional~ . 
mente . tiene la apelación o sea el suspensivo y el devolutivo; el prime­
ro, en tanto que impide que siga conociendo el juez de la causa, y el 
devolutivo por cuanto n que devuelve al Tribunal Superior In juris~ 
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dicción que ésto tuvo en principio para conocer de todos los negocios 
judiciales como órguno exclusivo de administración de justicia y que 
se entiende delegado a los jueces. Los tribunales se niegan con fre­
cuencia a expedir copias certificadas cuando se admite una apelación 
do ambos efectos, seguramente ésto es indebido. También los jueces 
muchas veces, no admiten el desistimiento del apelante que ha ínter· 
puesto una apelación admitida en ambos efectos, lo que no debiera 
ser por regla general. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente, introduce la apela­
ción preventiva que se da en contra de autos que niegan la recepción 
de alguna prueba. Artículo 714 del Código ele Procedimientos Civiles. 
Nada dice el Código de la mnnera como se tramitan las apelaciones 
en efecto preventivo. La idea de estnhlecer esta apelación preventiva 
es muy útil porque favorece el principio de la aceleridad y de econo~ 
mía en el proceso y debería ser la apelación del fu tu ro. 

Tercero: La Revisión Forzosa, que es una apelación que se abre 
de oficio, sin necesidad de cumplir las f01malidndes necesarias para 
ésta, y que se prescribe como necesaria por la ley, en unos cuantos 
casos, atendiendo a la materia sobre lu que versó la resolución revisa­
ble. Este es el único caso excepcional en el cual se aplica el principio 
procesal inquisitivo. 

Cuarto: La Aclaracíón de Sentencia, que permite que la autori~ 
dad quo ha dictado una sentencia, supla cualquiera comisión sobre 
punto discutido en el litigio, o aclare algún concepto de fallo. 

Quinto: La Apelación Extraordinaria, que sólo permite que se 
examine si el Código de Procedimientos Civiles se ha aplicado debida· 
mente, en mnteria do emplazamiento, personalidad o competencia a 
fin de nulificur en caso contrario, todo lo actuado con posterioridad 
n la indebida aplicación de la norma procesal. 

ANTECEDENTES 

El objeto de esta apelación es de que so declare la nulidad de lo 
actuado. Esta apelación ha sido arovechadn para alargar el procedi­
miento en los juicios, pero su utilidad es demostrable. 

Sus antecedentes son: el antiguo incidente de nulidad, que se 
convirtió, posteriormente, en el incidente de nulidad por vicio en el 
procedimiento, de que tratan las leyes de 25 do marzo de 1837 y 4 de 
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mayo de 1857, estableciendo que los que no litigasen o no hubiesen 
estado legitimamente representados estaban facultados para preten­
der, por vía de excepción que la sentencia no les perjudicase, que más 
tarde se transformó en el recurso <le casación establecido por el Código 
de Procedimientos ele 1872, que refundid en él la nulidad por vicio del 
consentimiento, en su Artículo 1600, disposición suprimida en el Có­
digo de 1880 y restablecida en el de 1884, cuyo Artículo 97 disponía 
que las notificaciones que se hicieran en forma distinta de la preve­
nida legalmente, serían nulas y que la parte agraviada podría pro­
mover, ante el propio juez que conociera del negocio el respectivo 
incidente de nulidad de lo actuado, desde la notificación indebida­
mente hecha. Los tratadistas que han dedicado atención a esta forma 
de apelación entienden que sólo ha introducido, en relnción con los 
incidentes a que hemos hecho referencia, como modalidad la de que se 
pueda interponer el recurso aún después de dictada b sentencia, siem­
pre que concurmn lns circunstancias señaladas en el Artículo 717 del 
Código que la regula. 

Sexto: La Queja, que tiene por objeto que una autoridncl supe­
rior revise los actos de una inferior, para mantener In actividnd de ésta 
dontrn de .'lllS atribuciones legales, oblig1'indolc n modificar sus reso­
luciones, al dcclnrnr ilegales las que se han dietndo como exceso de 
esas atribuciones legales, ordenando que se corrijan lnG omisiones en 
que por defecto, hubiera incurrido. 

L1 queja es un i·ecurso que tiene una tramitación especial y se 
da contra ln resolución en que se niega la admisión de una demanda 
o se desconoce de oficio la personalidad de un litigante antes del em­
plnzamiento; respecto a interlocutorias dictadas cm la ejecución de 
sentencin y contra la negación de npelaciones, así como en otros casos 
fijados por la Ley. 

Existen algunas resoluciones que en m6rito de la brevedad de los 
procedimientos, no admiten recurso alguno, aunque el agraviado en 
ellas pueda resarcirse de los daííos y perjuicios que le causen, si se 
dictal'On indebidamente. 

Séptimo: La Responsabilidad, ésto no es un recurso técnico (aun­
que así lo catalogue el Código), sino que es un juicio que permite de­
mandar, mediante procedimiento especial y después de que ha termi­
nado el litigio, el pago por claííos y perjuicios al juzgador, que ·por 
error o malicia dictó indebidamente una resolución, ·que por disposi~ 
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ción legal no admite ninguno de los seis recursos analizados; siendo el 
fin de la responsabilidad que se restablezca el equilibrio patrimonial del 
agraviado que, indebidamente, rompió el juzgador responsable median­
te su resolución improcedente, pero sin que para la responsabilidad se 
modifiquen los términos de tal resolución. 

Podemos, pues, afirmar que cuando la ley al reforirse a una re­
solución, determinada, que "no admite ningún recurso", o que se pro­
nunciará "sin ulterior recurso", sólo excluye a los recursos técnicos 
que admiten nuestros Códigos, que en hielos estos casos el llama.do 
recurso do responsabilidad, sí puede intentarse, dentro ele su regla­
mentación especial, porque lo contrario seríu consagrar la arbitrarie­
dad del juzgador como irreparable, cosa que pugnaría con nuestra 
organización constitucional; así cfebemos considerar que si el legisla­
dor en cada uno de esos cnsos, no dejó a salvo el ejercicio del llamado 
recurso de re.sponsnbilidud, segmumcnte se debió a que los conceptos 
en su acepción correcta, tienen tal fuerza, que en tales preceptos olvi­
claron los redactores del Código que existía algo, que sin ser recurso 
había recibido ele ellos ese nombre y, por lo mismo, usaron la voz en 
su sentido técnico, preciso, al excluir lu admisión ele recursos, sin in­
cluir en estos el llanrndo de responsabilidad. 

SU FUNDAMENTO Y LOS FINES DE LOS RECURSOS 
EN EL PROcgso CIVIL 

La sentern.:ia es, como explica Hocco, un acto del Estado, emana 
de su órgano jurisdiccional; e;; un juicio liígico, por el que lle manifies· 
ta b voluntad de la ley y su función en la relación de los intereses 
privados, tutelados por el derecho ohjetivo. ¿Cufll es el fin del proce­
so? Para Chiovendn y otros proccsalístas sería la nctuodón del derc. 
cho objetivo; y tanto que pura otros Simoncclli ¡;ería la tutela de los 
derechos subjetivos 

Rocco hnco notur con acierto que la pl'imera explicación es ele· 
masiado nbstra.cta y formalista y la segundn consngm una superfeta­
ción, pues no otm cosa significa hablar de "l:..1 tutela do una tutela". 
si el derecho subjetivo siendo un interés jurídicamente protegido, el 
concepto do tutela es ya un elemento constitutivo del mismo. Admiti· 
mos con Rocco que en el proceso concurre el fin qu0 persigue el Es­
tado de asegurar a los particulares, la realizaci6n de sus intereses 
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privados, amparados por el derecho (actuación del derecho objetivo}; 
y el que persiguen las partes -no sólo el neto de obtener del Estado 
Ja declaración de sus derechos-, en las relaciones jurídicas inciertas 
(tutela de los derechos objetivos). 

En esta actividad jurisdiccional el estado ejercita -subraya Mor­
tara- una función que aspira a resultar idealmente perfecta. Al logro 
de este ideal de perfección responden los recursos que son, así, medios 
de control. Ya había hecho notar Curavantes que el Estado no podía 
asegurar a sus ~ubordinados jueces, infalibles "puesto que habían 
de elegirlos entre los hombres". 

Esta imperfección del hombre, !'<iendo expuesto al error puede 
ocasionar a las partes en el litigio algún gravamen, algún ejercicio o 
alguna lesión a sus intereses. El Estado tiene un interés propio en que 
tal error se repare. La parte agraviada tiene reconocida In facultad, 
desde los tiempos del duelo judicial, gestionar la reparación del error. 

En la existencia cierta de un gravamen, producido por una reso­
lución judicial, hemos de notar pues, con Goldschmidt el fundamento 
jurídico de los recursos. 

Por otm parte, examinando el proeeso <le su nspccto externo o 
formal y suponiendo que esté destinado u concluir naturalment,e por 
una sentencia definitiva en In que se manifiesta la voluntad do la ley, 
nos parece pennitido afinna1· "fomrnlmcnte" el proceso tiene una fi. 
nalidad propia, cual os la abstención 11 res-indicataº. Desde esto punto 
do vista parece evidente tmnbién la existencia de un interés general 
en que se llega a ella purgada do todo vicio y libre de toda tacha; de 
allí la necesidad de las partes sobre In actividad jurisdiccional, que 
cooperan al ideal de una mejor justicia; fundamento político, diríamos, 
de los recursos. 

IJA NATUHALEZA ,JURIDICA Y 
OBJETO DE LOS HECURSOS 

Su Naturaleza.-Por su naturaleza el recurso es un acro proce­
sal. Juega dentro del proceso y su procedencia y alcance dcperide, en 
primer lugar, de la orgnni7,nción judicial vigent.e en cada pueblo. Sa~ 
bido es, queda dicho, que uno de los fines del Estado es asegurar el 
imperio de Ja Justicia. Este fin lo cumple el estado por medio de sus 
órganos jurisdiccionnles, la administración de justicia, que es así·· un 
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servicio público, de estos simples elementos surge como primer coro­
lario que "recursos" y "número de instancias'' son términos que se 
equivalen. 

Mas, In litigiosidad en sí misma no es sino un fenómeno de pato­
logía social, al que el proceso dará el adecuado tratamiento. Como los 
demás órdenes de In naturaleza, aquí también se requiere rapidez, 
precisión y aciertos; lo impone el prestigio institucional y cultural 
de cada país y de las necesidades de su propia prosperidad material. 
Cada transacción o cada negocio de los que deriva un litigio no con­
cluye sino con éste. Y no se conciben en el orden de los negocios, 
paralizaciones interminables. 

Estas razones, que estimamos de interés general, y a(m diríamos 
que de orden público en cuanto el proceso, puecle comprometer el or­
den público, no descuidan el interés individual, reflejado en la expe­
riencia que el litigante, hasta procediendo de buena fe, trata por lo 
general, de agotar las instancias. No es el caso de S'.lcrificar todo el 
propósito de una justicia rápida. 

Cuando se rcguln científicamente el proceso, se compulsan unas 
y otras circunstancias y se tiende a lograr la fónnula exacta1 los liti­
gantes obtendrán del Estado la Justicia que esperan, sin mengua de 
sus derechos a ejercitar libre y nmpliamente sus acciones o defensas, 
pe.ro también sin vericuetos en donde pueda anidarse la chicana ni 
mala fe. 

En el estado actual de la ciencia personal y cualesquiera que sean 
los limit.cs de aquella falibilidad humana de que hablaba Caravantes, 
el ret.'Urso como acto procesal que es pol' naturaleza, jamás puede ser 
motivo de escándalo. 

Su Objeto.-Se desprende de lo expuesto que el objeto del re­
curso, en general, no es otro que el de asegurar el mayor acierto en Ja 
solución de los litigios, sin cterniwrlos. Si en algunos casos ese acierto 
no se log1·n en definitiva que no sea por deficiencias de las institucio· 
nes procesales, si lo fuera por la torpeza del propio litigante, allá él 
con sus consecuencias; si i>or el error o malicia de los jueces, alli está 
la acción de responsabilidad contra ellos mediante su propio enjui· 
ciamiento. 

Multiplicar instancias para el mejor logro de aquel acierto. es 
encarecer el servicio p1.íhlico1 dilatar los procesos y perseguir una qui-
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mera; ¿quién enmienda el yerro de la última instancia? ... por ese ca­
mino podriase llegar al infinito. 

Sin duda cada recurso, tiene un objeto propio y debe ser expuesto 
en cada caso. 

En México no existe ni el .recurso de casación ni el de revisión; 
corresponde a In aplicación extr.aordinaria y al amparo directo, en su 
caso substituir estos recursos. 

De alli que la apelación extraordinaria sea muy necesaria para 
los casos en que el amparo no puede substituirlo como recurso extra­
ordinario en cuanto ni amparo por inexacta aplicación de la ley, deberá 
conservarse entre tanto no hubiera un recurso federal, como dice 
Azuela: "Aprovechando In triple experiencia de la casación, de la ape­
lación y del amparo, substituya al propio amparo como recurso para 
proteger a los particulares, contra las violaciones de la garantía de le­
galidad en Ja Constitudón". 
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CAPITULO VI 

CRITICA 



!.-PUNTOS DE VISTA DEL SUSTENTANTE 

Me he ocupado fundamentalmente de estudiar las resoluciones 
judiciales tal y como se contienen en nuestro Código de Procedimien­
tos Civiles. Dicho Código al que enfoco mi estudio, sobre los dos pro­
blemas> apuntados, responde relativamente a un procedimiento mo­
derno, sin que pueda decirse ni con mucho, que esté a In zaga de otros 
Códigos de las Naciones Latino Americanas que todavía tienen como 
base de su legislación la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil Española 
de 1881. 

Couture afirma que nuestros Códigos (de América Latina) expe­
didos pocas décadas después de nuestras constituciones, corresponde 
en sus textos en ténninos generales, al espíritu de su tiempo en cuanto 
al conjunto de soluciones dirigidas a realizar la justicia. Tal afirma­
ción es aplicable, seguramente, a lns resoluciones judiciales. Las nue­
vas corrientes del derecho procesal vinculan y enlazan esta disciplina 
jurídica con el derecho constitucionul y nada menos, el Código de. Pro­
cedimientos Civiles (según el eminente proccsalista citado) y sus le­
yes complementarias, son el texto que reglamenta In garantía de jus­
ticia contenida en la constitución, así nuestro juicio de amparo, adc· 
lantándose muchos nfios, estableció un· procedimiento con característi­
cas del proceso moderno. 

Muchos de los supuestos conceptos modernos que aparecen nove­
dosos a primera vista, ya habían sido expuestos con certera visión por 
eminentes constitucionalistas Mexicanos entre ellos por José María 

. Lozano, que en su libro "de las Garantías Individuales" atribuye a Ja 
acción las mismas características que muchos años después le fueren 
reconocidas ·por ·procesa.listas modernos como. Couture por ejemplo. 

El derecho procesal no ha dado aún fórmulas suficient.emente 
precisas en los paises democráticos, ágiles) para la solución de diversos 
p1roblemas, creo que entre otras ésta es una de las causas por Ja que 
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no se ha logrado eliminar la multiplicidad de recursos y simplificar las 
casuistas clasificaciones de las resoluciones judiciales, problema la­
tente en nuestra legislación. 

Quizá no sería un criterio erróneo el que esbozo en estos apuntes, 
pues al insinuar que deberían clasificarse las resoluciones en atención 
a que ellas originan actos administrativos o jurisdiccionales, lo que 
sería en obsequio de ia simplicidad y certeza. Para llegar a tal resul­
tado en el capítulo relativo, me ocupé de explicar lo que entiendo por 
actos jurisdiccional.es y administrativos, siguiendo las doctrinas mo­
dernas, creo ccr?forme esta clasificación podrían definirse como reso­
luciones administrativas, aquellas en que sin modificar o alterar el 
proceso se realice su marcha hacia la sentencia en tanto que la resolu­
ción jurisdiccional tiene como característica la de modificar o crear una 
situación dentro del proceso, por lo que la resolución administrativa 
en general, puede ser revocada por el juez, del consentimiento, en 
tanto que la jurisdiccional, para ser revocada necesitará la otra ins­
tancia que conozca del caso. 

Este criterio no es inusitado, el Código Vigente en cierta forma 
lo acoge como puede verse en los actos de jurisdicción voluntaria, que 
considerados por algunos autores como de naturnle1..a administrativa 
y no jurisdiccional el mismo Código procesal les otorga este carácter 
en su artículo 897, faculta a los jueces para revocar las resoluciones 
que dicten en jurisdicción voluntaria, cosa que no podría suceder si 
se tratara de actos de jurL<3dicción contenciosa. 

Asimismo, además de los casos sefialados que presten fisonomía 
y caracterizan a los actos jurisdiccionales o administrativos, debe afia­
dirsc, en los actos administrativos, el juez realiza directamente los 
intereses del Estado hacia la pacificación social, por actos que media­
tamente interesan a las partes; en tanto que en los netos jurisdiccio­
nales, el interés ele las partes es inmediato y se traduce en los dere­
chos adquiridos, por la firmeza de la resolución y en el interés prepon­
dnrante de las partes sobre el del juez. 

Así clasificadas las resoluciones, los recursos podrían darse según 
la naturalew. de la resolución, pudiendo en el caso de las resoluciones 
administrativas, revocarlas el juez. Además, en la resolución adminis­
trativa no será necesario, una substanciación del negocio, sino resol­
verlo sin audiencia; 
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En obsequio a la concentración podrían suprimirse las apelacio­
nes de interlocutorias y dar medios administrativos para subsanar omi­
siones, sin retardos innecesarios, en la substanciación del juicio. 

Es necesario hacer la salvedad de que convendría por lo que ve 
n los recursos, que subsista el extraordinario del amparo directo, entre 
tanto no se creará el de casación u otro similar, y esto por las condi­
ciones especiales que siempre han prevalecido en México. 

En el estudio de la Sentencia que debe considerarse -como tam­
bién dice Couture- como Ja manifestación específica de la jurisdic­
ción se comprueba mi acierto en ella, se refiere y se hace efectivo el 
poder del Estado. No solo debe considerarse, según ese procesalista, 
como un mecanismo lógico jurídico, sino como la apreciación de las 
características del caso concreto, ya a la luz de los contenidos dogmá­
ticos del derecho, substantivo, como de la constitución "creando si­
tuaciones o modificándolas". Esto no quita a In sentencia el carácter 
que todos los nut-0res le atribuyen de ser una operación humana de la 
inteligencia y de la voluntad y que no puede valer más y tener ¡nás 
significado que el valor que le dé el juez como hombre, intelectual yj 
moralmente, por eso siempre el problema de la justicia radica más que 
en otra cosa en elegir buenos hombres y la ley será mala siempre quo 
elijan malos hombres y será buena, siempre que se permita elegir los 
buenos y por ello también el problema de la justicia; de allí pues que 
scu necesario que se conserven dos instancins y los recursos extraor­
dinarios, procurnndo a toda costa evitar la compFcación en la resolu­
ción y la complejidad en la substanciación y la resolución de los re­
cursos. 

Ln clasificación apuntada permite catalogar entre las resoluciones 
jurisdiccionales a los autos definitivos, a los preparatorios, a las sen· 
tencins interlocutorias, no así a los autos provisionales y rectificar el 
concepto ele los decretos para catalogarlos, como resoluciones admi· 
nístrativas, de acuerdo con mis puntos de vista, los recursos podrán 
darse entonces, según la naturnleza de la acción y obviar las dificulta. 
des que se presenten en la práctica, para interponerlos, pues a pesar 
de los esfuerzos do los Códigos más modernos como el Federal de 43, 
el problema no deja de presentar serias dificultades para la interpreta. 
ción y procedencia de dichos recursos. 

Creo también que la apelación, la queja y la revocación son re­
cursos necesarios, como garantía de justicia así como el amparo direc .. 
to, provisional y transitoriamente cuando menos, pues como dice don 
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Mariano Azuela, es muy necesario por nuestra tradición histórica y 
y jurídica buscar algím recurso extraordniario para los casos en que 
deban recurrise las sentencias definitivas pronunciadas especialmente 
por los tribunales de los Estados. Aconseja este eminente autor que 
se aproveche la triple experiencia de la casación, de la apelación y del 
amparo para substituir ese recurso por otro que proteja a los parti­
culares, contra las violaciones de ln garantía de la legalidad de la cons­
titución .. 

El estudio anterior, que en forma deshilvanada vine haciendo 
para presentarlo n vuestra respetable consideración, me sugiere hacer 
las siguientes: 
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CAPITULO VII 



I.-CoNCLUSIONES 

I.-El Artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles es ca­
suista al establecer en sus fracciones tres categorías de autos: provi­
sionales, definitivos y preparatorios y sus dos clases de sentencias in­
terlocutorias y definitivas y su única clasificación de decretos, exage­
rando la clasificación. 

11.-·-Sería más aceptable una división en sentencias de fondos, 
autos, interlocutorias y decretos que son las resoluciones de simple 
tramitación. 

111.-Muy conveniente es tener en cuenta la naturaleza de los 
actos que impliquen las resoluciones judiciales para hacer una clasi­
ficación más sistemática sobre todo para la admisión de los recursos. 

IV.-Es racional que las resoluciones administrativas puedan ser 
revocadas por el juez o las repongan las Salas o sea, que en los recur­
sos horizontales y no en los verticales, proceda la revocación. 

V.-Estimo que en las resoluciones de tipo administrativo no es 
necesaria la substanciación de artículo sino que se pueden resolver 
"in limine lite" o sea sin nudiencia. 

VI.-En obsequio n la concentración deben disminuirse las ape­
laciones de interlocutorias y dar al juez facultades para subsnnnr omi. 
siones, para evitar retardos inútiles en el procedimiento. 

VII,-El anteproyecto del Código de Procedimientos Civiles de 
1948, el proyecto de 1950 y el Código Federal de Procedimientos Ci­
viles vigente tienen una clasificación muy acertada en decretos, autos, 
interlocutorias y sentencias definitivas, clasificación fácil y clara aun­
que posible de sistematizarse mejor. 

VIII.-Recurso es el medio de impugnación o pretensión de una 
parte para que se modifique una resolución que dada la posición. de 
la contraparte la considera desfavorable al recurrente. 

IX.-Recurso es el medio de impugnación o remedio legal me­
diante el cual la persona afectada impugna una resolución que la con-
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sidera adversa (la expresión de remedios legales procede del Derecho 
Aragonés). 

X.-El fundamento de los recursos es que los jueces no son infa­
libles, pues pueden equivocarse y por eso, el derecho procesal trata de 
evitar los errores judiciales. 

Para evitar los errores judiciales, los mejores medios son: 

a) .-Cuidadosa selección del personal judicial. 

b).-La recusación. 

c).-El funcionamiento <le tribunales colegiados en primera y 
segunda instancias¡ y 

d).-La· vía impugnativa para corregir errores en justicia, 

XL-Hay el sistema ele la doble conformidad y la triple confor­
midad y el sistema del superior prevaleciente conforme a este sistema 
prevalece la sentencia del superior porque emana de un tribunal más 
alto y más numeroso; en cuanto el número de juzgadores, el tipo co­
rriente es uno en primera instancia y tres en segunda. En ¡ni concepto 
es el mejor sistema. 

XII.-Los l'CCursos tienen como las medallas: un anverso y un 
reverso. El anverso consiste en que por medio de ellos se puede lograr 
una sentencia más justa y el reverso en que prolongan el proceso. 

XIII.-El abuso en los recursos ha hecho que se pida su restric­
ción. 

XIV.-Entre nosotros el Código actual enumera recursos de los 
que se puede decir que ni son todos los que están ni están todos los 
que son. 

XV.-La revocación o reposición no tiene por qué tener dos nom­
bres, pues es el mismo recurso. 

XVI.-Debe modificarse el recurso de queja que adolece de erro· 
res en su tramitación 

XVII.--:-La apelación extraordinaria debe reglnmentarse para no 
ser fuente de triquiñuelas. 

XVIII.-La aclaración y la responsabiliad no son recursos. 
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